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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento.

11 Marzo 1863. Accediendo á la perm uta que de sus 
respk*GtiVós destinos haii solicitado D. Galo José de Ponte, 
Je ie€ e  la eláse de terceros de las Secciones de Fom ento’ 
y  D. Diego Perez de los Cobos , Auxiliar de la Comisión 
perm anente de pesas y medidas y  Doctor en Ju risp ru 
dencia.

24 id. Idéin td. D. Luis Escobedo y Sociats, Oficial de 
la clase de segundos de las expresadas Secciones, y Don 
Toíftás B ártdlí, Archivero del Gobierno de la provincia 
dé Huelva y Licenciado en Jurisprudencia.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L M IN IS T E R IO
DE MARINA.

28 Marzo. Nombrando Comandante de la provincia 
de Bilbao al Capitán de fragata D. Juan H urtado v F e r
nandez.

29 id. Concediendo al Asesor del tercio naval de Se
villa D. Miguel Ortiz dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta.

3,0 id. Nombrando Comandante general de Marina del 
apostadero de la Habana al Jefe de Escuadra D. Segundo 
Dmz de H errera y  Mella.

Id. id. Idem id* del de Filipinas al Brigadier de la 
Armada D. Francisco Pavía y Pavía.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de I8G3, 

en los autos’ pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital y en la Sala prim era de la 
Beal Audiencia de la misma por D. Joaquín de Garay y Ar- 
tabe y después por sus hijos y herederos con los síndicos 
del concurso de D. Benito Rozas y con D. Ramón Guar- 
damino sobre graduación de un crédito:

Resultando que D. Benito Rozas y su esposa Doña Eu
sebia Sebastian otorgaron escritura en 6 de Abril de 1854, 
por la que recibieron en calidad de préstamo de D. Joa
quín de Garay y Artabe como perteneciente al Marqués 
de Vadillo 280.000 rs. que destinaban á satisfacer y can 
celar las responsabilidades que gravitaban sobre una casa- 
tabona propia de Rozas, sita en la calle del Aguila, n ú 
meros 34 y 36, obligándose á devolver dicha suma den
tro de tres años , abonando el interés anual de un 6 por 
400 é hipotecando la referida casa v otra en la calle Ma
yor, núm, 31 :

Resultando que D. Ramón ue Guardamino demandó á 
D. Benito Rozas para el pago de cierta can tidad , y que 
por auto de 25 de Abril de 1855 se acordó el embargo de 
la casa calle del Aguila , siendo retenidos §us alquileres 
en v irtud  de requerim iento que se hizo a su único inqui
lino en 28 de dicbp m es:

Resultando que en 1.° de Mayo siguiente dirigió Don 
Benito Rozas una carta á D. Joaquín de Garay y Artabe 
diciendole que para que tuviera efecto lo acordado en su 
uitiína entrevista respecto aj pago de réditos del préstamo 
que gravitaba sobre su casa-tahona había dispuesto que 
su adm inistrador le entregara sus rendim ientos por m en
sualidades como los recibía, sin perjuicio de que tan lue
go, como satisfaciera los réditos cesaría aquel convenio:

Resultando que traspasado ó Garay por el Marqués de 
Vadillo el citado c réd ito , otorgó D. Benito Rozas en 31 de 
Enero de 1856 otra escritura por la cual le vendió la casa- 
tahona do la calle del Aguila en 260.000 rs. que habían 
de reputarse en parte de pago de los 280.000 rs. á que se 
hallaba afecta , y  que los 20.000 rs. re s tan te s , 25.200 que 
le era en deber por intereses y los que causasen los cita
dos 20.000 rs., con más las costas del juicio ejecutivo que 
se había seguido contra é l , serian objeto de una liquida
ción especial, cuyo resultado se comprometía á satisfacer 
con sus demás bienes , cediéndole desde luego las rentas 
de la tahona desde que se le habían in terven ido :

Resultando que declarado en concurso D. Benito Ro
zas, y practicado por los síndicos el reconocimiento y gra
duación de créditos, lo fué en tercer lugar y  entre los 
acreedores hipotecarios por contrato D. Ramón G uarda- 
mino por los capitales que había adelantado al concursa
do para la compra de una casa en la calle de Pontejos, y 
en cuarto lugar, y  entre los escriturarios simples,D. Joa
quín  Garay y  Artabe:

Resultando que protestada por éste la graduación de 
su crédito, entabló demanda en 23 de Setiembre de 1857 
exponiendo que 6.691 rs. de los 56.288 rs. á que ascen
dí^ aquel eran  producto de la casa-tahona de la calle del 
Aguila, hallándose retenidos en poder de D. Ramón G uar
damano; pero que habiendo adquirido dicha casa, en la que 
tenía hipoteca especial y  exclusiva con todos los produc
tos y rendim ientos con posterioridad á la retención, su 
crédito respecto de la enunciada sum a gozaba el carácter 
de dominio, ó cuando ménos de prelacion y preferencia á 
cualquiera otro respecto á aquella h ipo teca , pidiendo en 
su v irtud  se declarase que los 6,691 rs. q u e , procedentes 
de las rentas de la tahona obraban en poder de G uarda- 
m ino , debían responder en prim er luear al paco de su 
crédito: " °

Resultando que los síndicos del concurso y el acree
dor D. Ramón Guardamino im pugnaron esta pretensión 
alegando, que ni este n i Garay tenían derecho á la suma 
de 6.67 4 rs. que era la que verdaderam ente se hallaba 
depositada, el prim ero porque solo se le había entregado 
en calidad de depósito y no como dación en pago, y el 
segundo porque era el producto de la tahona en la época 
en que solo era acreedor hipotecario, siendo inútil la ga
rantía que Rozas le habia dado en la carta de I.® de Mayo 
de 1855 por ser an terio r á ella el embargo judicial pedido 
por G uardam ino:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la 
Sala prim era de la Audiencia de esta corte en 22 de Mar
zo de 1861, absolviendo á ia sindicatura del concurso de 
D. Benito Rozas y á D. Ramón Guardamino de la dem an
da interpuesta por I), Joaquín Garay y Artabe, y  conti
nuada después por el curador ad títem  de sus hijos me
nores:

Resultando que por estos se interpuso recurso»de ca
sación citando como infringidas: prim ero, la ley 16, títu
lo 13, Partida 5.a; segundo, lasleyes 9.a, tít. 19, libro 3.° del 
Fuero Real, y  10 y $7, tít. 13, Partida 5.a; tercero, las le
yes 1.a y 13 del tít; 13 de la Partida 5.a; cuarto, la doctrina 
admitida por la ju risprudencia de los Tribunales, según la 
que en los concursos antes es evitar daño que hacer lucro; 
y  quinto, y por ú ltim o, 1a ley 8.a, tit. 3 .\  Partida 3.a, en el 
caso de que ía sentencia hubiera aceptado el hecho de 
que los dos préstamos de Guardamino á Rozas fueron de 
dinero contado, y la últim a parte de la ley 2.a, tít. 7.®,. 
libro 2.® del Fuero Real , se habia preferido los créditos 
confesados á los créditos al contado:

v istos , s ien d o  P onente  el M inistro L). Ventura de bolsa 
y P an d o :

Considerando que en la escritura de 6 de Abril de 
1854 no quedaron hipotecados especialmente los a lq u ile 
res de la casa-tahona propia de D. Benito Rozas, y que lo 
com prendieron así este y D. Joaquín de G aray se dem ues
tra por la carta qué el prim ero dirigió en Mayo de 1855 
al segundo, cediéndole desde entonces los expresados al
quileres en pago de sus réditos, que en otro caso hubiera 
sido absolutam ente innecesaria :

Considerando que el embargo y retención de los a l
quileres de la casa-tahona solichado por Guardamino es 
an terio r á la carta de 1 .* de M ayo, y  que contra él no se 
hizo reclamación alguna por Rozas y Garay, habiendo 
quedado por lo tanto consentida y ejecutoriada la provi
dencia en que se deeretó :

Considerando que la ley 16 , tít. 13 de la Partida 5.a, 
contraida á designar el derecho que gana aquel que tiene 
la cosa á peños en el fruto que nace de e lla , habla de los 
naturales, según se dem uestra en los casos que establece, 
y  por consiguiente que no puede tener aplicación en un 
pleito en que no se tra ta  de estos ni de otra cosa que del 
pago de los alquileres de una ca sa ;

Y considerando que según lo expuesto en esta senten
cia , son igualmente inaplicables á la cuestión las demás 
leyes y doctrina que se citan en el recu rso ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar á é l , y  condenamos á los recurrentes en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada , que se 
d istribu irá  con arreglo á la ley, devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Juan Martin C arram olino .=  
Joaquín de Palma y Y inuesa.=Pedro Gómez de Ilermo- 
sa.«=Pablo Jiménez de Palaeio.=Laureano Rojo de Norza
garay.—Ventura de Coisa y Pando.=José María Cáceres.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara c e r
tifico.

Madrid 27 de Marzo de 1863.—Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Logroño 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos por 
D. Camilo Tutor con D. Manuel Alvarez y su esposa Doña 
Andrea Murilias, sobre rescisión de un  con tra to :

Resultando que en 10 de Febrero de 1860 otorgó Don 
Camilo Tutor una escritura, por la que,en  atención á h a 
llarse en una edad avanzada, sin m ujer ni herederos for
zosos , ni por consiguiente quien le asistiera en sana sa
lud ni le cuidara en sus enferm edades, y haber delibera
do vivir en compañía de sus cuñados D. Manuel Alvarez 
y su esposa Doña Andrea 3Iurillas, les hizo donación de 
todos sus b ienes, que consistían en una casa tasada en 
12.000 rs., que tenia contra sí un censo de 1.500 rs. de 
principal y 45 de réditos; una huerta en 4.000 rs. y una 
tierra  en 100 rs ., con las condiciones de que habían"de 
tenerle en su com pañía, manteniéndole sano ó enfermo, 
y vistiéndole con arreglo á su c lase; que los productos

de la huerta habían de ser para é l ; y si el Alvarez la cul
tivaba, habia de darle 20 rs. mensuales: que si por cual
quier causa razonable no pudiera permanecer en ella, ó 
muertos aquellos en la de sus hijos y herederos, sería 
obligación satisfacerle diariamente el producto en renta 
de la casa que donaba, y ademas 20 rs. mensuales para 
que se mantuviera en la forma que más viere convenir
le : que á su defunción habían de entregar á una sobrina 
500 r s . ; y que los bienes habían de quedar hipotecados 
en garantía de lo estipulado en la escritura , la cual acep
taron Alvarez y su esposa, obligándose á su cumpli
miento :

Resultando que en 25 de Abril del mismo ano 1860, 
D. Camilo Tutor entabló demanda de rescisión de la an
terior escritura, alegando, que ofuscada su imaginación 
durante algunos dias con motivo del fallecimiento de su 
esposa , sus cuñados , aprovechándose de ello , le habían 
inducido á otorgarla, despojándole desús bienes con apa
rentes ventajas, siendo así que sin poner por su parte 
nada se apoderaban de la propiedad de aquellos, obli
gándole á que se mantuviera con su producto, que bas
taba para cubrir sus necesidades, porque su valor era ma
yor del que se decia en la e scr itu ra :

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda negando el estado de ofuscación en que decia el 
demandante hallarse al otorgar la escritura, así como que 
el producto de los bienes fuera suficiente para mantener 
una persona de sus circunstancias, debiendo tenerse en 
cuéntala seguridad que habia conseguido para cualquiera 
eventualidad de los bienes y el derecho que se habia r e 
servado de percibir los productos de la huerta:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
con costas la Sala segunda de la Real Audiencia de Bur
gos en 25 de Febrero de 1861, absolviendo de la demanda 
á Manuel Alvarez y Andrea Morillas, y declarando válida 
y subsistente la escritura de 10 de Febrero de 1860 y obli
gadas á cada una de las partes á cumplir lo estipulado en 
ella:

Resultando que D.Camilo Tutor interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas la ley o.a, título 19, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, que sujeta á insinua
ción las donaciones que exceden de 500 maravedís de oro 
y el principio general y prohibitorio de las donaciones 
universales de la ley 7.a, título i 2, libro 3.° del Fuero Real: 
habiendo citado en tiempo oportuno en este Supremo Tri
bunal la ley 6.a, título 15, libro 10 de la Novísima Recopi
lación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que la escritura de 10 de Febrero de 
1860, cuya rescisión se ha cuestionado en este pleito, no 
contiene una donación simple, sino de las que la lev 6.a, 
título 4.°, Partida 5.a, llama donación á cierta postura, por 
la que si bien el donante cede sus bienes, queda sujeto 
por su parte el donatario ai cumpl imiento  de ciertas obli
gaciones que disminuyen el valor de lo donado, y que por 
esta razón no puede calificarse de donación universal la 
que hizo el demandante en favor de los demandados, sien
do por tanto inaplicable al caso la ley ".a, título 12, libro 
3.° del Fuero Real, que dispone que si-alguna ¡iciere dona
ción de todo lo que hubiere, nunjúer que no hoy i fijos, no 
vala:

Considerando que fundada la rescisión, ya en el esta
do de ofuscación en que se encontraba el demandante al 
otorgamiento de la citada escritura, ya en el mayor valor 
de los bienes donados respecto del que se les dió en la

m ism a: estos hechos han sido objeto de prueba testifica] 
y pericial suministrada por las partes, la cual ha side 
apreciada por la Sala sentenciadora en uso de sus facul
tades, sin que contra dicha apreciación se haya invocado 
ninguna ley ni doctrina infringidas:

Considerando que no habiéndose alegado, ni por con
siguiente discutido en el pleito, que ios bienes donados 
excediesen de 500 rnrs. de oro, y que por lo tanto estu
viese sujeta á insinuarse 1a donación , según prescribe, no 
la ley 5.a. tít. 19, libro 10 de la Novísima Recopilación que 
equivocadamente se cita, sino la ley 9.a, tít. 4.°, Partida 5.a. 
no puede invocarse ahora como motivo de casación: 

Considerando que la ley 6.a, tít. i 5, libro 10 de la No
vísima Recopilación citada en este Supremo Tribunal por 
el recurren te ,  la cual trata del justo  precio de los censos 
de por v id a , y prohibición de establecerlos por io s , tres ó más 
v id a s , no teniendo conexión con la cuestión litigiosa, es 
de todo punto inaplicable á la misma;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cami
lo Tutor, á quien condenamos en ia pérdida de la canti 
dad por que ha prestado caución , que pagará cuando lle
gare á mejor fortuna, y en las costas, devolviéndose los 
autos con ia certificación correspondiente á la Audiencia 
de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Martin Carramolino.=Gabriel Ceruelo 
de Veiasco.— Pablo Jiménez de Palacio.= Laureano Rojo 
de Norzagaray. == Ventura de Coisa y Pando. =  Tomás 
Huet —José María Cáceres.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yelasco, 
Ministro decano cíe la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 28 de Marzo de 1863.=Juan de Dios Rubio

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1863, 
en la causa pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguida en el Juzgado de Hacienda de la provincia de 
Huesca contra Ramón Claver por contrabando y hurto: 

Resultando que en 19 de Abril de 1862 fué aprehen
dido Ramón Claver por dos dependientes del resguardo 
especial de Salinas extrayendo sal de la fuente, sita en el 
monte G rafa l , y que reconocida en la Administración de 
Hacienda fué calificada de mala calidad é inútil para el 
consumo, siendo su peso de dos libras y media:

Resultando que, declarado por la Junta administrativa 
el comiso é inutilización de la s a l , y que Claver habia in
currido en los delitos conexo de hurto y directo de con 
trabando, íué conducido á la cárcel a disposición dei Juz
gado: y que instruida por este la oportuna causa , en la 
(pac el procesado confesó el hecho, se pasó á su tiempo al 
Promotor fiscal, que pidió se aprobase el comiso y que se 
condenase á aquel por el delito de contrabando en la m ul
ta. del cuadruplo valor de la sal aprehendida , y en las 
costas y gastos del juicio . sufriendo en caso de insolven
cia la prisión correspondiente, y por el hurto en tres 
meses de arromo mayor:

Resultando que conferido traslado al procesado, com
pareció manifestando que estaba conforme con las penas 
contra él pedidas , y cu su vista el Juez dictó definitivo 
en 24 de Junio de dicho a n o , imponiéndoselas y mandan

do que puesto testimonio para llevarle á efecto se rem i
tiera la causa original al Fiscal de S. M. á los efectos p re 
venidos en el art. 86 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852:

Resultando que el Abogado fiscal de Hacienda en  la 
Audiencia de Zaragoza, con presentación de la causa, in 
terpuso en 8 de Julio siguiente recurso de casación ante 
la Sala prim era de la misma citando como infringido el 
párrafo segundo del art. 83 del citado Real decre to , con 
arreglo al que no habia lugar al sobreseimiento cuando 
hubiera de im ponerse pena personal ó concurriese u n  
delito conexo ; y añadiendo que la infracción de esta dis
posición legal habia traido necesariam ente el quebranto 
de reglas del Enjuiciam iento x pues ni hubo^cijtacioji para  
sentencia ni se notificó'esta , cóf-ió pPeBféaícSeSíté b ilb íéra  
acontecido con arreglo al art. 96 e n su s  m in w o g r^  y 6.®, 
si se hubiese seguido la causa por todos sus trám ites : 

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Vclasco; y con presencia de las diligencias que por 
nuestro auto para mejor proveer de 13 de Febrero de 
este año se reclam aron del Juzgado de prim era instancia 
de Hacienda de Huesca, de las cuales aparece que él auto 
de sobreseimiento, que puso térm ino á la presente causa, 
se dictó sin prévia citación para sen tenc ia , y  que esta 
dejó de notificarse al Prom otor fiscal:

Considerando que el recurso de casación por que
brantam iento de las reglas de enjuiciamiento en la p r i
mera ó segunda instancia, procede solamente en los casos 
expresados en la segunda parte del art. 95 del Real de
creto de 20 de Junio de 1852 , en ninguno de los cuales 
se halla comprendida la infracción del párrafo segundo 
del art. 83 del citado Real decreto:

Considerando que el defecto de citación para senten
cia, y el de notificación de esta en tiempo y forma son 
causas de casación, según lo que term inantem ente sé 
establece en los casos 3.® v 5.® de la citada segunda parte

■ - - •*.- •- • •• -.•'-•i vdel art, 96:
Considerando qué el auto de sobroseimietttd en p ri

mera instancia, dé que fiabfa dicho árt. 83, buando el 
reo se conforma con las penas contra él pedidas en la 
acusación fiscal, pone térm ino a l juicio* pausando ejecu
toria, y es y debe ser reconocido en sus efeejuayerdadera 
sentencia:

Considerando que el auto de sobreseim iento en esta 
causa se dictó sin prévia citación, y  que dejó de notifi
carse en tiempo y forma al Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar por estas causas al recurso de casación interpuesto 
por el Ministerio fiscal en la Audiencia dé Zaragoza , v 
mandamos pasen los autos á la Sala segunda para fes 
efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta ó insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m an 
damos y firmamos.— Ramón López Vazquez.=^Ef Sr. Don 
Sebastian González Nandin votó en lá Sala y  no puede 
firmar.=Ramon López Vázquez.—Gabriel Ceruelo de Ye- 
lasco.— Pedro Gómez de Herniosa. == Pablo Jiménez de 
Palacio.—Yentufa de Coisa y Pando.=*Tomás Huet.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el linio. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Vélasco, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la mism a Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cáifiara ce rti
fico. " ■'* •

Madrid 27 de Marzo de 1863. « J u a n  dé Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                     5.ª sem ana  d e  m arzo  DE 1865

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  M a r z o  d e  1 8 6 3 .

M E T A L I C O

D e p ó s it o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
1 EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN «E LA SEMANA ;

Reales vellón.

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual................. ....................................  .............

■ • )Por id. del servicio marítimo con id........  ....................................................... .........................................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ..............................................
' Sin interés.......................................................... ............................................................... ........................  .,

154.433.190,69 
2.149.569,81 
3.241.100,77 

85.256.165,39 
28.7-0.645,13 

4.437.040,76

9.473.290,62

1.519.061,89 
3.671.035 

22.319.251,85 
884.459.693,16

19.602.510,83
10.064.424,70

356.696.561,78

5.293.379,22

1.218.616,37

333*563.32
694.797,36

17*108

1.700.945,28

385.368,07
525.400
759.280

14.725.782,41

115.000
98.000

5.617.980,07

1.151522

155.651.807,06 
2.149.569,81
3.574.96 4,09 

85.950.962,75 
28.700.645,13

4.454.148,76

11.174.235,90

1.904.429.96
4.196.435 

23.078.531,85 
899.185.475,57

19.717.510,83
10.162.424,70

362.314.541,85

6.445.901,22

1.256.594,22 
175.845,96 

526 
48.509,62

87.601,62.

861.486

577.762,77
96.000

687.025,51
11.266.886,93

1.173.800
1.544.000

12.021.092

1.796.826,65

4 54 ¿395.212,84 
1 973 723,85 
3.574 438,09 

85i902.453v13 
28.7 00.645.13 

4.3C6;5á7,l4

10.312.749,90

1 326.667,19 
4.100 435 

22.391.506,34 
887.918.588,64

18.543.710,83
8.618.424,70

350.293*449,85

4.649.074,57

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual.................................................................. ............................

1 [De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 an u al.................... ...............
1 A rd*™ Ai* /De 4 á 6 meses id. de 4 id .................................................
] A plazo hj0....................) De 6 á 9 meses id. de 5 id ..................................................

y  j  ̂ . /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ............................. ............ ..

J [De 15 dias con id. de 2 id ................................................
1 Con aviso ............ .. 1 De 60 dias con id. de 4 id ......................................... ..
I ■ De 90 dias con id. de 5 id ............ ..................................

\  Provisionales para subastas sin interés.................................................... ..................................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual................................................................................................................................

Conceptos eventuales, {{“ fr e se s  y dividendos de efectos depositados............................................................................................

Total general de m etálico ............... .. .............

t .  591.3 57.22 i, 60 

37.254.454,58

27.3-ii.3G2,88 

6.83! .086,32

1.618.661.584,48

44.085.540,90

31.593.957,28 

8.999.38 *,67

4.587.067.627,20 

35;086.4 5^,23

t. 028.571.076,13

1.543.656,15 
1.593.242,67

3 i .175.Ü 9,20' 

410.485,96

1.662.747.125,38

1.543.656,45
2.033.727,63

40.593.342,95

93.315
690.807,04

4.622.453:782,43

4.450.341,45
4.342.920*59

1.631.708.570,30 34.613.934,16 1.666.324.509,46 41.377*464,99

CUENTA CORRIENTE RE METALICO CON EL TESORO PUBLICO

( Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o ........... .. í 5 a !a ............ . * •............) r  ( En los tesorerías de provincias.......
Tesoro público

Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo. jas Tt^oreHas'dV p'rovincia.........

Total ......................... ......................................................................

SALDO

á favor de la Caja en fio- 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

785.000.000
825.380.636,05

3.285.603,06

1.613.666.239,11

12 268.311,01

467.963,02
606.996,17

785.000.000
837.648.947,06

3.753.566 OS 
606.996,17

5.000.000
10.682.386,49

606*996,17

780.000 000 
826.966.56057

3.753.566,08

13.343 270,20 1.627.009.509,31 16.289.382,66 1.0 i 0.720.4 2$, 65

RESUMEN BE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en  fin de la presente semana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos even tu a les ................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s ..........................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de C aja, ..................................

REALES VELLON.

4.624.947.044/47 

1.610.720 126,65

14.226.917,82

¥



P A P E I S * .

Depósitos su efectos de la Deuda pública y  del Tesoro.

N ecesarios..................... , ............................................................................................
V oluntarios......................, . . , ........... .........................  ^ . . . .................................................................
Provisionales para subastas,, ,  ♦ ........................., , ,  ,..............................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESEN TE.

Peales nominales.

TOTAL.

Peales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA. ;

Reales nominales.

EXISTENCIA
e n  FJH D * tA  SEMANA. 

Reales nominales. 5

U2 4 916 071,04 
1.132.895.153,49 

8.1 29.999,45
2.757.000

73.809.000
188.000

527.673.071,0 4 
1.206.704.4 53,49 

8.317.999,4 5
5.985.352,16 

12.111.000 
382.000

521.687 718,88 
1.194.503.153,49 

7,935 999,45

Total general de papel............................. ......................................
Clasificación de los depósitos becbos en la  Central.

fin títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con solid ad o ....................................................................................... ..........................
Fn id. id. id. del 3 por 4 00 d ife r id o ........................................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................................................
En acciones de obras públicas.............................................. .................... ..

1.665 941.2 23,98 76.754 000 1.742 695.223,98 48 478.352,16 1.72 i.24 6.871,8 2

538 422.161,41 
573.954.637,68 
204.792.000 

29.636 000 
66.758.000 
4 5.107.000 1.526.216,51 

165.941.222,92 
20.100.003,05

56. ti 8.000 
11.672.000 
6.516.000

940.000
864.000

335.000

594.540.161,41 
585.626.637,68 
211.308.000 30 576.000

67.622.00015.107.000 
1.52^246,51

166.270.222.9220.100.003,05

6.425.000
2.324.000
7.126.000170.000

856.000 70.000
170.000 

1.237.352,16

588.115.161,41 
583.302 637,68 
204.181.00030.106.000 

66 766 00015.037.000 
1.33fi;246,3l

465.044.870,76
20.100.003,05

En id. de carreteras............................................................................ .. . . .En id. dei Canal de Isabel I I . . .............................................................................................................................................
En material del Tesoro........................................................................ .. % \ ! ! ! ! ! . !  * *. [ . *.W .V .V / .  . . I . . * ! ! ! ! . !
En Deuda sin  in terés.......... ................... ................................. .. „ ^ V. *.*.*/. . V. . . .  1 !! .  .*.! . ! . * ! . ! !f in  id. sin convertir.. ........................ ...................................* ,

Sum an los depósitos en la Central..............................................
‘ Idem m  las Tesorerías de provincia .............................. ..

Total general de depósitos en papel .........................................

1.616.2 í 0.271,57 
49 700.952,11

76.445.000
309.000

1.692.685.271,57
50.009.952,41

18.378.352,16
100.000

4.674.308.919,41'
49.909.952,41

1.665.944 .£23,98 76 754.000 1.742.695.223,98 18 478.352,16 1.724.216.871,82

CUENTA DE CAJA P0H EL-E0ND0 DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

lxü ^ > Q Ía  «p fia  de la septana anterior.................. .................................................  .................................................................... .............

METÁLICO.

18.042.336,19 
! 50.905.316,

PAPEL. BILLETES
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

| 1.665.941.223,98 
76 754.000

785.000.000
* * ’ .............t Por lo recibido del Tesoro...............................................................................................................  16.289.382,66

Cargo ................................... ................................................... j

......................... í Por lo entregado al Tesoro y  pagado por i n t e r e s e s .............................................................. 13.343.270,20

| 68.947.653,01 

| 5 í .720.733,19

! 1.742.695.223,98¡
| 18.¡78.33?,16

785.000.000

5.000.000
••

Existencia en fin de esta sem ana .................................. 11.226.917,82
j

1.724.216.871,82 j 780.000.000 ••

NOTA* El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 137.97o, de las cuales pertenecían á metálico 
129.549, y a papel 8.426, y en la presente á 138.662 en esta forma: 130.197 en metálico, y 8.46o en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal ele Canarias en la semana á que el mismo se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
En la cuarta semana de Febrero y primera de Marzo dicha sucursal ha pasado al Tesoro por suplementos rs. vn. 99.603,17.

Madrid 30 de Marzo de 1 S63.=»E1 Contador, José F. de Escauriaza.=B.° Y.*=*E1 Director g e n e ra l , Echeniquo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Gasas de Moneda y  Minas.
El dia £0 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 

de Linares, y  sim ultáneam ente en el Gobierno civil de 
Málaga, la subasta para contratar el surtido de hierro de 
palas necesario en aquel establecim iento durante el cor
riente ano y  sd s  primeros meses de 4 864, bajo e l tipo má
xim o admisible de 4 40 rs. quintal, y con sujeción á lo e s 
tipulado en el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en esta Dirección general y en loa puntos del re mate.

Las proposiciones se p resen ta rán  arregladas al modelo siguiente:
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el contrato de hierro que necesitan las minas de Li
nares en el año de 4863 y seis primeros m eses del 64, se
com promete á cumplirlas y á entregar quintales de
hierro de palas para los hornos á los precios d e  F e
cha y  firma. Domicilio e n .........

Madrid £6 de Marzo de i863.«=El Director general, José Gener.
El dia £0 de Abril próximo tendrá lugar en las minas 

de Riotinto la subasta para contratar el servicio de arran
que, conducción y  rajado de tocones en dicho estableci
m iento durante el corriente año de 1863 y seis primeros 
m eses de 4864, bajo el tipo máximo admisible de 1,12 rs. 
cada arroba, y  con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se haltará de manifiesto en esta Dirección  general y  en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el servicio de los tocones 
para este establecim iento en todo el año de 1863 v seis 
primeros m eses ae  1*864, se compromete á tomarlo á su  
cargo por el precio d e  rs. cada arroba.

(Fecha y  firma,)
Madrid £7 de Marzo de 1863.«*»E1 Director general, José Gener.
El dia JO de Abril próximo tendrá lugar en las minas 

de Linares la subasta para contratar el servicio de habi
litación y  construcción de herramientas necesarias en  
aquel establecim iento durante el corriente año y  seis 
prim eros m eses de 4864 , con sujeción á lo estipulado en 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en  
esta Dirección general y en las referidas m in a s , y  bajo 
los tipos máxim os adm isibles siguientes : por la habil i ta
ción y  merma de la herramienta de cada jo rn a l  de b a r 
renero picador, 7 r s . , apreciando uno de estos por  cada 
dos de en tivaeion; la ae cada fundición de reverbero ,  
46 r s .; la de horno de cuba ó manga, 12 rs ; la arroba  
de herramienta nueva de mina en 50 r s .; la de fundición 
40 r s . , abonándose á precios convencionales las obras im previstas que ocurran.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo s igu ien te:
El que su scr ib e , enterado del pliego de condiciones 

para el surtido de la herramienta de las minas de Lina
res en e l año de 4863 y seis prim eros m eses de 4864, se
com prom ete á cum plirlas d e  rs. arroba de
herram ienta nueva de m in a .............................rs. la de.fundi
ción .................' . .  rs. fundición de horno reverbero............
reales la de horno de cuba ó m anga, y ...................  reales
por cada jornal de barrenero picador que se invierta en  
las excavaciones.

(Fecha y firma. Domicilio e n . . .  .) .
Madrid £7 de Marzo de 4 8 6 3 .= E l Director general,  José Gener.

Dirección genera l de Propiedades y Derechos d e l Estado.
Habiéndose rescindido el contrato para las obras de 

cristalería y  plom o necesarias en el edificio que se cons
truye para e l  Tribunal de Cuentas del R eino, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 20 del a ctu a l, se ce le
brará n u eva  subasta á perjuicio del primer rematante el 
dia 4 3 de A bril próx im o, de una á dos de su tarde , en el 
despacho d e l Jefe que su scribe, bajo su presidencia, y 
con asistenciia del lim o. Sr. Asesor g en eral, segundo Jefe 
de esta Direiacion y  Escribano de Hacienda.

Servirá cbe tipo'para la subasta la cantidad de 157.039 
reales 60 cénits, á que asciende el presupuesto de estas 
obras, cuyo documento y  pliego de condiciones se ha
llará de m anifiesto en la portería de esta oficina general.

Las proposiciones se admitirán únicam ente en la pri
mera m edia hora de la señalada para el acto.

Madrid ¡34 de Marzo de 4 8 6 3 .= ? . J . , Juan González Alonso.

Dirección general de Obras públicas.
Esta D irección  general ha señalado el dia 1.° de Mayo 

próximo , á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en público  subasta del arriendo del portazgo de La Tor
re , situado en  la carretera de Madrid á la Cor uña, por 
tiempo c\e dos años y  cantidad menor admisible de 56.406 
reales vellón e n  cada uno, que es el precio del actual ar
riendo ; pero con la condición especial de que el arren
datario no  tendrá derecho á pedir la rescisión del contra
to , ni indem nización alguna, aunque á su recaudación 
pudiere afec tar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 48 de Marzo de 4852, en esta cor-' 
te ante la D irección general de Obras públicas, situa
da en el locad que ocupa el Ministerio de F om en to , y  en  León ante el Sr. Gobernador de la provincia, haüáadose

en ambos puntos de manifiesto, para conociinionlo del 
público, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861 , cuya observancia es obligatoria ,  así como la de 
cua lqu ier  otra disposición genera! ó local que pueda ex is
t i r ,  y no se halle derogada por la misma.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos (‘errados, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo ,  y Ja can t i
dad que  ha de consignarse previo mente  como garantía 
para tom ar  par te  en esta subasta será de 9.40! rs. vn. en 
d inero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec ti
vas disposiciones v igentes , y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te rior  al lijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento  que  acredite haber  realizado el depósito del modo 
que prev iene  la referida instrucción de 10 de Diciembre de 1801.

En el caso de que resultasen  dos 6 más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus autores  , una 
segunda licitación abierta en los términos prescri tos  ñor 
la instrucción antes ci tada de 18 de Marzo de 4652. 'La 
p r im era  mejora admisible para la licitación abierta , si 
tuviere lug ar ,  será la del medio diezmo por lo menos de 
la can tidad  ofrecida en dichas proposic iones, pudiendo 
ser  las sucesivas á voluntad de los lieitadores .110 bajan
do de 100 rs. vn. cada una.

En  el mismo dia y h o ra ,  po r  igual tiempo y bajo las 
propias condiciones , tend rá  lugar el rem ate  de a rr iendo  
de los portazgos siguientes:

La Jaquesa , si tuado en la ca rre te ra  de Zaragoza á T e 
rue l  , en esta corte y en  Teruel por  la cantidad de 40.250 
reales vellón anuales ; debiendo ser  de 6.709 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tom ar  parte  en 
la subasta.

Vecilla, si tuado en la ca rre te ra  de Adanero á Gijon, 
en  esta corte  y en Válladolid por la cantidad de 36.200 
reales vellón a n u a le s , debiendo ser  de 6.034 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía  para  tom ar  parte  en 
la subasta.

Madrid 26 de Marzo de 1 86 3 .=  El Director genera l  de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , \c e in o  d e .......................en terado del anuncio

publicado con fecha 26 de Marzo de 1863 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del a r r iend o  por  dos años del portazgo
d e  , se com prom ete  á tomar á su cargo dicho
a r r i e n d o , con estricta  sujeción á los expresados req u is i 
tos y condiciones.

(Aquí la proposic ión que se haga , admitiendo ó m e
jo rando  lisa y  l lanamente el tipo fijado , poniendo la can
tidad en letra.)

¡Fecha y firma dei p roponente .)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°

Con arreglo á lo qu e  prev iene  la disposición 4.a de la 
instrucc ión de 1.° de Abril de 1837, á fin de llevar á efecto 
el Real decreto  de la misma fecha, por  el que se autorizó 
á la Diputación provincial para  con tra ta r  u n  em prés t i 
to de seis millones de reales con destino á la construcc ión 
de vias de comunicación en la provincia , he dispuesto 
(pie el 15 de Abril próximo , á las doce del dia , se ce le
b re  en  el salón de sesiones de la Diputación y Consejo 
provincia l el sorteo para -la amortización de 21 acciones 
de carre te ras  provinciales de Madrid en concepto  de ex
traordinarias  , y de 61 en  concepto de sorteo ordinario, en 
la forma que  dispone la ci tada disposición.

Lo que  se publica en este periódico oficial para cono
cimiento  de los tenedores de acciones , insertándose á 
continuación la disposición referida.

Madrid 30 de Marzo de 1863.---Duque de Sosto.
Disposición 4.a que se cita.

((Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 
100 anual del total importe  nom inal de las acciones emi
t idas, con más los intereses correspondientes á las accio
nes amortizadas anteriorm ente .  Al efecto se ce lebrarán  
todos los años dos sorteos con 15 dias de anticipación a! 
vencimiento de cada sem estre ,  ó sea el 15 de Abro y 15 
de  O ctubre de cada año , bajo la presidencia del G ober
nador  de la p rov inc ia ,  acompañado de una comisión de 
la Diputación provincial.

El dia y  hora en que hayan de celebrarse estos s o r 
teos se anunc iará  en la Gaceta , Diario oficial de M adrid  V 
Boletín oficial de la provincia con 10 días al ménos de 
anticipación.

Las acciones que salgan designadas por la suerte  s e 
rán  pagadas por todo su  valor  nom inal ,  con más el cu- 
pon  co rr ien te ,  de la misma m anera y en la misma fecha 
que deba ser  pagado este , á cuyo efecto se inserta rá  en 
los expresados periódicos certificación literal del acta del 
sorteo.» 1727

Secretaría.— Negociado 2.*
Se halla vacante por renuncia  del que la servia la pla

za de Secretario del Ayuntam iento  de Alcobendas, do ta
da con el sueldo anual de 4.775 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap t i tud ,  d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella  Municipalidad den tro  del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente  anuncio  en este periódico 
oficial; en  la inteligencia de que será preferido el aspi
ran te  que reúna  las c ircunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ó rden de 
21 del m ismo mes de 4 858.

Madrid 4£ de Marzo de 1863.=  Duque de Sesto.
1348 — 3

A l c a l d í a - G o r r e g i a i i e n t o  de Madrid.
D. José Osario y Silva , Duque de Sesto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid &o.
llago s a b e r :

Artículo I.® Desde el Jueves Santo, celebrados los Di
vinos Oficios, hasta el Sábado, después de tocar á gloria, 
no  se perm itirá  el tránsito  de coches ni carruajes  de otra 
clase ([ue los de diligencias y correos que tienen su e n 
trada y salida periódica en hiles dias; los de baños para 
en fe rm o s ,  y  los que trasportan  las carnes  en  la m a d r u 
gada del Sábado, lavo si en estos dias se hallase algún 
par t icular  en la necesidad de salir  de la corte en carruaje , 
ob tendrá  p rev iam ente  el indispensable permiso de mi 
au to r idad ,  ó la del Sr. Teniente Alcalde del distrito á 
([lie corresponda su morada.

Ara. 2.® Las puertas  de ios templos se hallarán expe
ditas para la en trada y salida de los fieles, y  á nádie se 
permitirá  detenerse en ellas por mera curiosidad ó pasa
tiempo.

Art. 3.° Los que hayan de con c u rr i r  a la procesión 
del Viernes Santo se presentarán  vestidos de negro ó de 
uniforme.

Art. 4.° En la carrera, que lia de llevar dicha p ro c e 
sión desde la iglesia da Santo Tomás ,  plaza de la Consti
tu c ión ,  calle de Ciudad-Rodrigo , M ayor ,  al Arco del Real 
Palacio , calles de Requena,  Santiago , M ayor ,  Carretas v 
Atocha á la m isma iglesia de Santo Tomás , se p rohíbe la 
venta de r am o s ,  comestibles ú otros géneros que causen 
estorbo y puedan  p ro du c ir  desgracias.

Art,  5.® Quedan prohibidos los puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la capilla del Príncipe 
Pío y en Es afueras dei portillo de San Bernardino en la 
m añ a na  del Viernes Santo.

Art. 6.° Se prohíbe tam bién ,  conforme á lo mandado 
con ' repetición , d isparar  tiros , cohetes <Xc. el Sábado 
Santo.

Art. 7.® Las personas que con travengan  á lo p re v e 
nido en las disposiciones anteriores  , ó p rom uevan  escán
dalos y tu rbulencias  con acciones ó palabras indecorosas 
y ofensivas á la decencia pública y á la moral religiosa, 
sufri rán  la pena á que les haga acreedoras la gravedad y 
circunstancias  de la falta cometida.

8.° Para evitar  q ue  con motivo de la solemnidad de 
tales dias invadan la capital los mendigos forasteros á fin 
de im plorar  la caridad pública en calles y plazas, p re v e n 
go que no será permitido pedir  limosna en ellas ni en los 
p ase o s : en inteligencia de que los que infrinjan esta dis
posición serán  recogidos por  los dependientes de mi a u to 
ridad , como encargados de hacer e jecutar  cuanto queda 
preven id o ,  para que se adopten respecto de los mismos 
las providencias á que haya lug ar ,  esperando del bu en  
ju ic io  del vecindario coopere por su par te  al más exacto 
cumplimiento  de esta prevención, en que se halla tan  d i 
rectam ente  interesado.

Art. 9.° De la puntua l  observancia de las precedentes 
disposiciones quedan encargados todos los dependientes 
de mi autoridad.

Madrid 31 de Marzo de I36 3 .= l)uque  de Sesto.

Universidad central.
Plazas de Maestros j  Maestras por concurso extraordinario

6 por oposición.
Conforme á la R e a l  órden de 10 de Agosto de 185.8, 

han de proveerse por concurso ex trao rd inar io  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art,  7.° de la m is
ma , y  á falta de estos por oposición, las escuelas a n u n 
ciadas en mis edictos de 3 de Enero y Febrero y  2 de 
Marzo a n te r io r e s , ménos ias provis tas de que se hace 
mención en los dos ú lt im os,  y la de n iñas de Navas de 
San Antonio (provincia de Segovia). que  lo ha sido d u ra n 
te el citado Marzo.

También han de proveerse las escuelas que con pos
te rioridad han resultado vacantes en los pueblos s i 
guientes :

e s c u e l a s  w-: m x o s .
Provincia de Ciudad-Peal

Las de Puertollano y Viliarta de San J u a n ,  dotadas 
con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
La de P in a re jo , con el sueldo anual de 3.300 rs.

ESCU ELAS  DE NINAS.

Provincia de (dudad-Pical
La de Mestanza , dotada con el sueldo anual de 2.200 

reales.
Provincia de Cuenca.

La de 11 inojosos , con el sueldo anual de 2.200 rs.
Provincia de Guadalajara.

La de Cifuentes, con el sueldo anual de 2.200 rs.
Provincia de Segovia.

La de Santa María de N iev a , dotada con el sueldo 
anual de ¿5932 rs.

La de Carbonero el Mavor. con el de 2.200.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en  la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se ce lebrarán  en Junio  y Diciembre; 
las de C u enca , Guadalajara v Toledo en Enero  y Julio; 
As de Madrid en Mayo y Noviembre,  y  las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo,  los Maestros y Maestras d isfrota- 
xm casa gratu ita y las retribuciones de los n iños y niñas 
jiie puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escri tas de su 
)uño y  con documentos (de que han  de acom pañar  copia 
i to r a l ) al Sr. Gobernador Presidente de la J u n t a  de ins- 
ruccion pública de la respectiva provinc ia ,  la cual clo
rará á este Rectorado las solicitudes originales y la pro- 
niesta para las escuelas que so hayan  de conferir  po r

oposición concluidos los ejercicios , y para las de con cu r
so extraord inar io  en cuanto trasciu  ra un mes desde que 
el Boletín oficial in serte  este anuncio.

Madrid I.® de Abril de 1863 .=El Rector . Juan  Manuel 
Monta Iban.

Asociación general de ganaderos del reino.
Las ju n ta s  generales de ganaderos del reino se ce le 

b ra rá n  este año en  esta cor te  casa de la corporación,  ca
lle de las H u e r t a s , núm . 30, dando principio  el dia 25 del 
p resente  mes de Abril , á las once de la m añana , confor
me á la convocatoria dirigida al efecto, en  cumplimiento  
de las leyes y reglamento orgánico de la Asociación ge 
neral  de ganaderos,  aprobado por  Real decreto de 31 de 
Marzo de 185 4. Serán presid idas po r  el Excnio. Sr. Mar
qués de Perales del Rio y de Toiosa, Senador del Reino y 
Vicepresidente del Real Consejo de Agricultura , Industr ia  
y  Comercio.

Lo que se hace saber  á los ganaderos e s t a n te s , t r a s 
hum antes  , t ras te rm inan tes  y merchaniegos por si gus
tan asistir como vocales voluntarios  á dichas j u n t a s ^ e n  
las que serán  admitidos teniendo y  acreditando las c u a 
lidades de reglamento, según el anuncio  de 1.® de Febre
ro próximo pasado, publicado por  los Sres. G obernadores 
de las provincias en los Boletines oficiales.

Los ganaderos constitu idos en a lgún empleo ó cargo 
público  de servicio de la Real Persona ó del Estado que 
no puedan  asistir  personalmente, pueden envia r  sus apo
derados para  q u e  se en te ren  de cuanto  ocurra  en  las 
enunciadas juntas , y  expongan lo que conceptúen conve
n iente á la industr ia  pecuaria .

Madrid 1.® de Abril de i863.=»De órden del Excmo. se
ñor Presidente de la Asociación , Miguel López Martínez.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Secciónele Fomento.— Negociado de caminos vecinales.
Seguu acuerdo d e j a  Excma. Diputación de esta p r o 

vincia, aprobado por  Real o rden  d e 1 2  dé Octubre ú lt im o, 
se hallan vacantes tres plazas de Directores de caminos 
vecinales con destino á los trabajos que de esta clase se 
h an  de ejecutar en  igual n ú m ero  de secciones en  que al 
efecto se ha  dividido la provincia,  en esta forma:

Primera sección com prende los partidos judic iales de 
P a len c ia , Astudillo y Saltanas.

Segunda id. Frechilla y  Carrion.
Tercera id. Saldaña y Cervera.
Las enunciadas plazas h an  sido dotadas con el hab e r  

de 14.000 rs. de sueldo anual la p r im e ra ,  y con el de 
12.000 cada u n a  de las dos restantes , con cargo al p r e 
supuesto  de esta provincia y  sin  opcion ó indem nizac io
nes por  salidas n i otro concepto , debiendo tener  la res i
dencia dichos funcionarios , el de la sección de la capital 
en  la m is m a , y los otros dos en  los pueblos de Paredes 
de Nava y la Puebla de Yaldavia.

Los aspirantes, en el im prorogable plazo de 30 d ias ,  á 
con tar  desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anunc io  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , p re sen ta rán  
en este Gobierno las solicitudes acompañadas de los d o 
cum entos  s iguientes:

1.® Un certificado de b u ena  conducta, expedido por  el 
Alcalde y Párroco donde haya  residido los últ imos seis 
meses.

2.® El título de Ingeniero , A rq u i te c to , Director de ca
minos vecinales ó A yudante de Obras publicas.

3.® La hoja de méritos y servicios prestados en la carrera.
Lo que he dispuesto se anuncie  para conocimiento  de 

las personas que deseen tomar parte  en el concurso.
Palencia 18 de Marzo de 1863 .=E l Gobernador, E n r i 

que  de Cisneros. 4 549

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— 06ra? públicas.— Negociado 2.®
En vir tud de lo dispuesto en Real ó rden  fecha 12 de 

Febrero último, este Gobierno de provincia, acorde con el 
Ingeniero Jefe de caminos de la misma, ha señalado el 
dia 16 de Abril próximo, y hora de doce de la m añana, 
para la adjudicación en pública su basta de los acopios de 
materiales y obras de reparación del trozo de ca rre te ra  
que media en tre  el puente  de Soto en la ca rre te ra  de 
la Espina y la Fábrica nacional de cañones de Trubia , ba
jo el presupuesto de 53.253 rs. 50 cents.

La subasta se celebrará en  los .términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la sala de 
despacho de este Gobierno, hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento , para  conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y  los pliegos de  condiciones 
facultativas y económicas que han  de regir  en la c o n 
trata.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente  como 1 
garantía p a ra  tom ar  par te  en la subasta  será la de 533 
reales. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de c a m in o s , debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento  q u e  acredite haberlo  realizado del modo que 
previene la referida instrucción. En el caso de que resu l
tasen dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará en el 
acto, ún icam en te  en tre  sus autores, una  segunda licitación 
abierta en los té rm inos  prescritos por la citada in s t ru c 
ción, fijándose la p r im era  puja p o r  lo ménos en 500 rs., v  
quedando las demás á voluntad  de los lieitadores con tai 
que no bajen de 100 rs.

Oviedo 2 4  de Marzo de 1863.=E1 Gobernador, Francisco Rubio. 4655
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , ente rado del anuncio  p u 
blicado con  lecha 24 de Marzo de 1863 y de los requisitos 
y  condiciones que se exigen p a r a l a  adjudicación en  
pública subasta de los acopios de materiales y obras de

reparación del trozo de carretera desde el puente de Sóto 
á la Fábrica de Trubia, se compromete á tomar á su car
go dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e  .

" ' Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se comprqiuete el proponente á la ejecución de las obras »

RECTIFICACION.
Con fecha 19 del actual se publicó por el Gobierno de 

la provine» de Sevilla un edicto anunciando la vacante 
de la Secretaría m unicipal del Saueejo, señalándose á d i
cho destino, por una equivocación involuntaria, la can
tidad de 3.300 rs. anuales, en vez de la de 6.000 que' tiene 
consignada en el presupuesto.

En su consecuencia, he dispuesto se haga esta recti
ficación para conocim iento de las personas á quienes 
pueda interesar.Sevilla 27 de Marzo de 4 863.=«Joaquin Peralta.4677

Ayuntamiento constitucional de Palencia.
D. Balbino Martínez Arroyo , primer Teniente de AI - 

caide en funciones de Alcalde con stitu cional, Presidente 
del limo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber, que autorizada la Corporación municipal 
pálja construir una nueva Casa Consistorial en el sitio 
que ocupa la fuente de la plaza Mayor, se ha anunciado 
la subasta en la Gaceta de M adrid  del dia 45 del corriente; 
y según la condición 4.a del pliogo inserto á continua
ción , tendrá efecto el reñíate el 5 .del,próxim o m e s. <fc Abril, á la hora dé las doce de su máñáha, en la sala de 
sesiones de este A yuntam iento, con sujeción á lo que 
dispone el Real decreto de 27 de Febrero dé 1852 é  
instrucción de 18 de Marzo del mismo año, relativos á la 
celebración de subastas sobre servicios públicos.

Lo que se anuncia al público, á fin de que las perso
nas que quieran tomar parte en la licitación se presen
ten en el local, dia y  hora designados con docum ento 
que justifique tener hecho el depósito de 30.000 rs. en la 
de la Municipalidad, ó su equivalente en efectos de la • 
Deuda del E stado, según la cotización , y  con el pliego 
cerrado de proposición estrictamente ajustado al modelo 
publicado en dicho periódico oficial, que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría m unicipal con los pliegos de con
diciones , planos y  presupuestos. ;

Palencia 27 de'Marzo de 1863.«-Balbino Martínez Ar
royo. 4700

A yuntam iento constitucional del Romeral.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la v i 

lla del R om eral, que dista de la capital de provincia nue
ve legu a s, una corta de la estación denominada de Tem 
b leque, enclavada en este térm ino , dotada con 8.000 rear- 
les, y pagados 500 del fondo de propios por la asistencia 
á pob res, y  los 7.500 por igualas voluntarias que por con
venio de los vecinos regulariza y  distribuye el Ayuntam iento , de cuyo cargo es también la cobranza y  entrega 
por trimestres al Médico-cirujano.

Será obligación del aspirante en los casos graves acom 
pañar al Cirujano que hay en esta villa para la asistencia 
á casos quirúrgicos.Podrá exigir los derechos por la asistencia de enfer
medades sifilíticas y  casos de mano airada. Consta esta  
población de 500 v ec in o s , teniendo por separado los ha
bitantes en la estación del ferro carril; es sana y saluda
ble. 1^18

Audiencia de Granada.
PARTIDO JUDICIAL DE UGÍJAR.

E xtracto de las in scrip cion es defectuosas q u e se ha
llan  en los cu adernos y  libros d e traslacion es dé 
dom inio p erten ecien tes á los p u eb los q u e  co m p o 
nen el R egistro d e d icho  partido (1).

Pueblo de Jora-ir atar. •
La iglesia de Santiago, bodega y huerto, no consta el 

pago ó d istr ito ; hipoteca en 1768. ,
I) Gabriel López , casa y  h u erta , no consta el pago ó 

distrito: hipoteca en 1768.
La venta de tercias, tierras, no consta el pago ó dis* 

trito ; hipoteca en 1769.El Administrador de Rentas de U gíjar, casa y  tierras, 
no consta el pago ó d istr ito ; hipoteca en 1774.

D. Fernando G arviel, casa y huerta, no consta el pago 
ó distrito ; hipoteca en 1773.

La catedral de Granada , tierra y viña , no consta el 
pago ó distrito ; imposición de censo en 1775.

\). Luis de la Cuesta, casa y h u er to , no consta el pago 
ó distrito; fundación de capellanía en 1775.

Bernardo Medina, tierra, no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1776.

El Marqués de Lugros, m ajuelos, no consta el pago ó 
distrito; hipoteca en 1776.

Bernardo Mejía, casa y  huerta , no consta el pago ó 
distrito; imposición de censo en 4776.

La iglesia de Jorairatar , b ie n e s , no consta el pago ó 
distrito; imposición de censo en 1776.

Gaspar Albazarrin , tierra y tejar, no consta el pago ó 
distrito; hipoteca en 1776.

Manuel V erde, haza, no consta el pago ó distrito ; hi
poteca en 1778.

No consta el nombre del interesado , viña é higuera!, 
no consta el pago ó.distrito; hipoteca en 1778.

FT Administrador de Rentas de Ugíjar, m ajuelo, no  
consta.el pago ó distrito; hipoteca en 1785. f

Martin M artínez, casa y  viña, no consta el pago ó dis
trito; hipoteca en 4787.

D. Antonio Muñoz , haza , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1790.

El concejo de Mesina Bombaron, cortijo y  v iñ a , no  
consta el pago ó d istr ito ; hipoteca en 1806.

La Junta de D iezm os, tierra y viña , no Consta el 
pago ó d istr ito ; hipoteca en 1807.

D. Serafín S án ch ez, majuelo , no consta el pago ó dis
trito; hipoteca en 1810.

La Junta de Diezm os, v iñ a , no consta el pago ó d is
trito; hipoteca en í 818.

El comisionado del Crédito público, v iñ a , no consta 
el pago ó distrito ; hipoteca en 1818.

La Junta de Diezmos, v iñ a , no consta el pago ó dis
trito; hipoteca en 1819.

D. Nicolás José P erez, h aza , no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 4 821.

La Junta de D iezm os, tierra , no consta el pago ó d istrito; hipoteca en 1822.
D. Vicente Moreno Tobar , molino harinero , no consta 

el pago ó distrito; imposición de censo en 4 830.
D. Miguel Chaion , h u erta , no consta el pago ó distri

to ; hipoteca en 1831.
La iglesia de Santiago , tierra, no consta el pago ó dis

trito; hipoteca en 4833.
La Junta de Diezmos , alm azara, no consta el pago ó 

distrito; hipoteca en 1833.
La iglesia de Santiago, h u erto , no cónsta el pago ó 

distrito; hipoteca en 1833.
La Junta de D iezm os, tierra y viña , no consta el pago 

ó distrito ; hipoteca en 1835.
La Hacienda pú blica , tierra , no eonsla el pago ó d is

trito; hipoteca en 1838.
D. Estéban M artínez, ca sa , no consta el pago ó distri

to; hipoteca en 1839.
D. Juan Doroteo Romero , h u erto , no consta el pago ó 

distrito; hipoteca en 1842.
D. Domingo La Fuente, almazara , no consta el pago ó 

distrito; hipoteca en <844.
D. Miguel V iv es, b ien es, no consta el pago ó distrito; hipoteca en 1849.
La iglesia de Jorairatar, viña , no consta el pago ó dis

trito; hipoteca en 1850.
Antonio Diaz, casa , no consta el pago ó distrito; h ipoteca en 1851.
D. Juan de Dios Linares, tierra , no consta el pagó ó 

distrito; hipoteca en 1853.
D. Eduardo García , casa y tierra, no consta el pago ó distrito; hipoteca en 1857.

Pueblo de Lavóles.
Agustín P erez, casa en la p laza, no constan sus linderos; hipoteca y  censo en 1769.
Fisco de la Inquisición, casa y viña , no consta el pago 

ó distrito; reconocimiento de censo en 4771.
Luis Herrera , casa y corral, no consta el pago ó d is

trito; imposición de censo en 1774.
El m ism o, casa y corral, no consta el pago ó distrito; imposición de censo en 1774.
Doña María Cepeda, viña, no consta el pago ó distri

to; dacioif á censo en 1774.
Eugenio Rivadeneira, casa y  tierra, no consta el pago 

ó distrito ; imposición de censo en 1774.
La catedral de Granada , casa y tierra , no consta el 

pago ó distrito; imposición de censo en 1775.
Juan G uerra, m ajuelo , no consta el pago ó distrito; imposición de censo en 4775.
La iglesia de La ro les , solar de ca sa , no consta el págo 

ó distrito ; imposición de censo en 4776.
La m ism a, b ienes, no consta el pago ó distrito; im 

posición de censo en 1776.
(1) Véame las Gacetas de ayer y anteayer.



La misáis Y cbsináY no consta el pago ó d is trito y m jx ^  
sicion de censo en 1776. - -

No consta el nom bré del in teresado/casa v jard ín  en
U ngueyar; imposición de censo en 1776.

La iglesia de Laroles, macaveres /n o  consta el pago ó
distrito ; imposición de censo m  ÍH 6 , ' f

La m ism a, casa , no consta él pago ó distrito; imposb 
cion de censo en 1776.

No consta el nom bre del interesado, molirtó, no cons
ta el pago ó distrito ; hipoteca en 4783.

D. Diego Alonso, casa-m eson, no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 1785. ■
. No consta el nom bre del interesado , tierra y majuelo 
en G itano; hipoteca en 4794.

Fray  Felipe B ravo, casa . no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 4808.

Antonio «López, g ran ja , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 4823.

La iglesia de L a rd e s , t ie r ra , no consta el pago ó dis
tr ito : hipoteca en 1823.

La Junta de Diezmos, tie r ra , no consta el pago ó d is
trito : hipoteca en 4827.

La misma , h a z a , no consta el pago ó d is trito ; hipote
ca en  4 836.

Hacienda pública , m ajuelo, no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 4838.

D. Manuel Fernandez, casa y co rra l, no consta el p a 
go ó d is tr ito ; división de bienes en 4840.

Diego Yelasco, casa-posada, no se com prende el pago 
ó distrito ; hipoteca en 4841.

D. Gabriel Corom ina, casa , no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 484!.

D. Benito G adea, casa, no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 4 849.

D. Eusebio Redondo, trance  con olivos, no consta el 
pago ó distrito; hipoteca en 4850.

D. Pedro B rié , casa, no consta el pago ó distrito; hipo
teca en 4850.

D. Francisco Godoy Moral, bancal, no consta el pago 
ó distrito  ; hipoteca en 4856.

José Erbás, casa en la p laza , no constan sus linderos; 
hipoteca en 4860.

D. Jerónim o Gallardo, huerto , no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 4860.

Pueblo de Maireña.
El Tesorero de Fábricas, bacanal, no consta el pago ó 

d is tr ito ; hipoteca en 4769.
El convento de la Victoria de G ran ad a , huerto, no 

consta el pago ó distrito ; imposición de censo en 4774.
La iglesia de Ju b a r , osario, no consta el pago ó 

distrito; imposición de censo en 4776.
La misma, huerto , no consta el pago ó d istrito ; im 

posición de Censó én  4776.
La Iglesia de Fez, viña y tierra, no consta el pago ó 

d is trito ; imposición de censo en 4776.
El Colegio eclesiástico de Granada, casa y tierra, no 

consta el pago ó distrito ; imposición de censo en 4778.
El Tesorero de Fabricas, m ajuelo , no consta el pago 

ó distrito ; imposición de censo en 4786.
No consta e lnum bre  del interesado, cortijo y tierras, 

no consta el pago ó distrito; patrim onio en 4794.
D. Félix del Olmo, casa, no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 4799. 
f D. Antonio Muñoz, haza, no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 4 800.
No consta el nom bre del in teresado , tierra y casa , no 

consta el pago ó d is trito ; memoria en 4802.
El Beneficio de Mairena, solar de casa, no consta el 

pago ó d istrito ; imposición de censo en 1814.
La Junta de Diezmos, tierra  y viña, no consta el pa

go ó d istrito ; hipoteca en 4824.
La m ism a, bancal y majuelo en Camino V iejo, no 

constan sus linderos; úipoteca en 4832.
El Adm inistrador de Amortización, tierra  y casa, no 

consta el pago ó d istrito ; hipoteca en 4835.
D. Cayetano Fernandez, casa y  huerto, no consta el 

pago ó distrito ; imposieion de censo ets 4843. j
Doña Cármen Puga, tie rra  y olivos, «o consta el pago 

ó distrito ; hipoteca en 1849.
La misma, casa, no consta el pago ó distrito ; h ipote

ca en 4 852.
D. Miguel Vives, tierra , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 4852.
D. José María Puga, casa, no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 4 853.
El mismo, casa, no consta el pago ó d istrito : hipoteca 

en 4853. ~
« Señores Cantillo y Cámara, casa, no consta el pago ó 

distrito ; hipoteca eri 4 855.
José Jiménez García, casa, no consta el pago ó d is tri

to ; hipoteca en 4 857.
D. Miguel Vives, casa, no constan el pago ó distrito 

ni linderos; hipoteca en 4860. j

Pueblo de Merina Alfakar.

La Obra pía de Córdoba, tierra, no consta el pago ó 
distrito; imposición de censo en 4768.

La Obra pía de Córdoba, h u e r to , no consta el pago ó 
distrito; imposición de censo en 4768.

La iglesia de U gíjar, h aza , no consta el pago ó d is tri
to; reconocimiento de censo en  4775.

No consta el nom bre del interesado, haza en Hoyo; 
capellanía en 1/75.

No consta el nom bre del interesado , liazas en Decara- 
da ; agregación á capellanía en 4773.

No consta el nom bre del interesado, m ajuelo, no 
consta el pago ó distrito; hipoteca en 4782.

D. Antonio R om ero, casa y hu e rto , no consta el pago 
ó distrito ; hipoteca en 1846.

D. Cecilio R oda, v iñ a , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 4824.

D. Antonio C astro , tie rra , no consta el pago ó d is tri
to; hipoteca en 4826.

D. José R escaivo, tie r ra , no consta el pago ó distrito: 
hipoteca en 4 830.

El Ayuntam iento de Ugíjar, tierra , no consta el pago 
ó d is trito ; hipoteca en  4 832.

La Junta de Diezmos, tie rra  y  o livos, no consta el pa
go ó d istrito ; hipoteca en 4831.

D. Antopio Castillo, tierra  , no consta el pago ó d istri
to; hipoteca en 4857.

D. Tomás Covo Puga , b an ca l, no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 4858.

Pueblo de Muina Bombaron.
Ramón Romera , casa , no consta él pago ó d is trito /h i

poteca en 4774.
Pedro López, tie rra , no consta el pago ó distrito; da

ción á censo en 4774.
Catalina Zúñiga, caSá y  h azas, no consta el pago ó dis

trito ; dación á censo en 4774.
D Francisco M orada, casa y h u e r to , no consta el pa

go ó distrito : dación á censo en 4774.
Doña Ana Avalos, liaza y v iñ a , no consta el pago ó 

distrito ; dación á censo en 4775.
No consta el censualista, tierra , no consta el pago ó 

distrito ; imposición de censo en 1776.
La iglesia de Muina Bombaron, casa y huerta, no cons

ta el pago ó d is tr ito ; imposición de censo en 4776.
D. Juan Francisco Ibanez , casa y huerto  * no consta el 

pago ó d istrito ; reconocimiento de censo en 1777.
" Andrés Savorido , casa , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 1777.
iuan  M ingoranee, casa , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 4777.
Domingo Rosas, liaza, no consta el pago ó distrito; h i

poteca en 1779.
La iglesia de Santiago, casa y h u e rto , no consta el 

pago ó d is trito ; hipoteca en 1780.
Ia\ Fábrica de A lpu jarras, tierra  y  olivos, no consta 

el pago ó distrito ; hipoteca en 4782.
No consta el nom bre del in teresado , casa y tierra  en 

Ai raices, hipoteca en 1794.
D. Diego Leiva, tierra , no consta el pago ó distrito ; h i

poteca en 4792.
D. Pedro Pelegrina, tierra , no consta el pago ó distri

to , hipo teca en  1796.
La iglesia de Santiago , t ie r ra , no consta el pago ó dis

trito ;h ip o tecaen  1798.
Las Gasas E scusadas, casa , no consta el pago ó dis

trito ; hipoteca en 4800.
Alejandro Cariza , hacienda, 110 consta el pago ó dis- 

tr i to ; hipoteca en 4 800.
El convento de. los Angeles de G ranada , tie rra s , 110 

consta el pago ó d istrito ; imposición de censo en 1800. - 
El Voto de Santiago , casa y h u e r ta s , 110 consta el pa 

go ó d istrito ; hipoteca en 4803.
El mismo, casa y h u e rta , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 1804.
El Marqués de Lugros, casa, no consta el pago ó dis- 

I t r i to ; hipoteca en 4 804.
La Junta de Diezmos.', cortijo y  tie rra s , no consta el 

pago ó d is tr ito ; hipoteca en 4 895.
La Hacienda pú b lica , casa , no consta el pago ó d is

tr ito ; hipoteca en 4806.
Francisco Romera . tierra en Umbrióiv, venta á cense 

en 4807.
La Jun ta  de Diezmos , co rtijo , no  consta el pago ó dis

tr ito ; hipoteca en 4817.
El Voto de Santiago, t ie r ra , no consta el pago ó distri

to ; hipoteca en 184 8,
El m ism o, h u e rto , no consta el pagó ó d is trito ; hipo-

teca en 4827.   --
D. Rafael Aguado, tierra , rio e o n s ta e f  p ^ o ó  distrito; 

hipoteca en 4832.

El Pósito de Mesina B om baron, h u e r to , no. consta el 
pago ó d istrito ; hipoteca en 1833.

El Voto de Santiago, tierra , 110 consta el pago ó d is
trito ; hipoteca en 1833.
¿ El mismo, tierra , no consta el pago ó d istrito ; hipo
teca en 4834.
; Francisco A lcalde, tierra  en Alamillo, no constan sus 
linderos; hipoteca en  4 843.

El Marqués de Bedmar , tierra , no consta el pago ó 
d is trito ; hipoteca en 1847.

D. Martin Vadillo, 110 constan la finca , ni el pago ó 
d is tr ito ; hipoteca en 4847.

No consta el nom bre del interesado, huerto en Rome
r a l : hipoteca en 4848.

í). Miguel Antonio Pelegrina, tierra en Llanos/no cons- 
tan  sus linderos; hipoteca en. 185 L

Francisco Sánchez Moreno, tierra , 110 consta el pago 
ó distrito ; hipoteca en 1853.

D. Juan Moreno Ortega, tierra; 110 consta el pago ó dis
tr i to ; hipoteca en 1853.

El m ism o, tie rra , 110 consta el pago ó d istrito ; hipo
teca en 1855.

D Antonio Manzano C orral, casa, no consta el pago 
ó distrito ; hipoteca en 1837.

Pueblo de Merina Tedel

D. Gabriel López , cortijo y  v iñ a , 110 consta el pago ó 
d istrito ; hipoteca en 1845.

El A yuntamiento de T abernas, tie rra , no consta el 
pago ó distrito ; hipoteca en 1829.

El Voto de Santiago, tie r ra , no consta el pago ó dis - 
trito ; hipoteca en < 832.

El Excmo. Sr. Conde de Santa Colonia, bancales, no 
consta el pago ó distrito: hipoteca en 4 833.

El Administrador de R en tas, bancales, no consta el 
pago ó d istrito ; hipoteca en 4816.

No consta el nom bre del in teresado , tierra en Vega; 
hipoteca en 1822.

D. Sebastian Dorado, b an ca l, no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 1823.

El Voto de Santiago, a lm endral, no consta el pago ó 
distrito ; hipoteca en 4 829.

D. Francisco Márquez , casa , no consta el pago ó dis
tr ito ; hipoteca en 4 831.

El Tesorero de Rentas provinciales, cortijo y tierras, 
no consta el pago^ó distrito; hipoteca en 1773.

Francisco M artin, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1775.

El Tesorero de F ábricas, huerto  y m orales, no cons
ta el pago ó d istrito ; hipoteca en 1776.

Andrés de Rozas, m o lino , no consta el pago ó d istri
t o ; hipoteca en 1779.

Antonio del Castillo, ca sa , no consta el pago ó d istri
to ; hipoteca en 4782.

El Sr. Conde de C ifuentes, casa , no consta el pago ó 
distrito ; hipoteca en 4782.

La Junta de Diezmos, casa , no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 4783.

No consta el nom bre del in teresado , ca sa , 110 consta 
el p3go ó distrito ; hipoteca en 4786.

Gregorio Jim énez, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1788.

D. Salvador Moreno, tie rra s , no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 1835.

D. Ignacio Jim énez, cortijo y tie rra s , no consta el 
pago ó distrito; hipoteca en 1837.

D. Salvador Galdeano, casa, 110 consta el pago ó d is
tr i to ; hipoteca en 4742.

José Rodríguez Manzano , viña , no consta el pago ó 
d istrito ; hipoteca en 4s43.

D. Francisco Epifanio E scudero , t i e r r a , 110 consta el 
pago ó distrito ; hipoteca en 4847.

D José R odríguez, casa-cortijo , 110 consta el pago ó 
d is tr ito ; hipoteca en  1846.

D. Francisco Rodríguez M oreno, c a sa , no consta el 
pago ó d istrito ; hipoteca en 1846.

D. Bernabé S uarez, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1847.

D. José Espejo G odoy, casa , 110 consta el pago ó d is
t r i to : hipoteca en 4848 .

Francisco López Pintor, casa y h u e rto . 110 consta el 
pago ó distrito ; hipoteca en 1849.

D. José García González, tie rra  en Inotes , no constan 
sus linderos; hipo teca en 4 849.

D. José Espejo Godoy, bancal, no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 4 850.

D. Patricio Ramón M anzuco, cortijo , no consta el 
pago ó distrito ; hipoteca en 4 855.

D. Francisco Lorenzo Manzano, Casa , no consta el 
pago ó distrito; hipoteca en 1860.

Pueblo de Mario s.

Las Casas Escusadas, huerto, no consta el pago ó dis
trito : hipoteca en 1776.

La iglesia de M urtas, m ajuelo, no consta el pago ó 
d is tr ito ; imposición de censo en 1776.

La misma , tierra y v iña, no consta el pago ó distrito; 
imposición de censo en 4776.

La m ism a, a lm en d ra l, no consta el pago ó distrito; 
imposición de cen;>o en 1776.

La m ism a, hacienda, no consta el pago ó d is tr ito ; im 
posición de censo en 1776.

José Jacinto López, c asa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en  1777

El Marqués de L ugros, c a sa , no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 1779.

F rancisco  R odríguez, casa, no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 1780.

El Marqués de los Trujillos. cortijos, no consta el 
pago ó d istrito ; hipoteca en 1781.

No consta el nom bre del interesado, casa, no consta 
el pago ó distrito ; hipoteca en 4784.

Alonso F e rro , t ie r ra , no consta el pago ó distrito; h i
poteca en 1781.

Juan M aldonado, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 4781.

Simón Rodríguez, haza , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1782.

Manuel Escudero , tierra y casa , no consta el pago ó 
¡d istrito ; lianza en 1784.

D. Antonio D u ran , tierra , no consta el pago ó d istri
to ; hipoteca en 1786.

El Fisco de la Inquisición , majuelo y tierra , no cons
ta el pago ó distrito; imposición de censo en 1787. ¡

D. Marcos Fernandez, secano, no consta el pago ó ¡ 
distrito; fundación de patrim onio en 4794. j

D. José Jiménez H errera, tie rra , 110 consta el pago ó j 
d istrito ; hipoteca en 4794. (

Ana Perez, majuelo, no consta el pago ó d istrito : hi
poteca en 1799.

La Junta de Diezmos, tie r ra , no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 1813.

D. Ignacio Medina, cortijo y tierra , no consta el pago 
ó distrito; hipoteca en 1823.

La Junta diocesana, tierra y viña , no consta el pago 
ó d istrito ; hipoteca en 1823.

La catedral de Granada, no constan la finca, ni el pago 
ó distrito ; reconocimiento de censo en 4 826. j

La misma , no consta la finca , ni el pago ó distrito: j 
reconocim iento de censo en 1826.

Francisco M aldonado, no constan la finca, ni el pago ó 
distrito ; venta á censo en 4 826.

No consta el nom bre del interesado, viña en C ara
colas ; hipoteca en 1827.

I). José Moral Cuesta, casa, no consta el pago ó d is
tr ito : hipoteca en 1830.

La iglesia de Santiago, tierra , no consta el pago ó d is
trito  : hipoteca en 1830.

Doña María Teresa Lafuenle, tierra  y viña , no consta 
el pago ó distrito : hipoteca en 1831.

La Junta de Diezmos, majuelo y  tie rra , no consta el 
pago ó d istrito : hipoteca en 1831.

Las rentas eclesiásticas de Granada, no constan la fin
ca , pago ó distrito ; reconocimiento de censo en 183!.

El Ayuntamiento de Albuñol, no constan la finca, pago 
ó distrito: hipoteca en 4 835.

Francisco C olchero, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1338.

D. José Fernandez R odríguez, casa y tierra , no cons
ta el pago ó d istrito ; hipoteca en 1839.

D. José María López, casa , no consta el pago ó distrito: 
hipoteca en 4 812.

José Martin F ernandez , tie r ra , no consta el pago o 
d istrito : hipoteca en 1842.

D. Francisco García, cortijo y tierra, no consta el pago 
ó d is tr i to ; hipoteca en 1844.

Antonio Figueroa , viña en Caracolas , no constan los 
linderos; hipoteca en 4 816.

D. Policarpo de Castro, tie rra , no consta el pago ó 
d istrito ; hipoteca en 1846.

Juan Rodríguez Perez , v iña, no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 4 8 47.

D. Andrés Joya, casa, no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1819*.

D. José Andrés Peralta Castro , cercado , no consta el 
pago ó distrito; hipoteca eu 1850.

1) José G arcía , tie rra , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1850.

Emeterio Benavides, haza de H errera, no consta el 
pago ó distrito ; hipoteca en 1850.

Isabel R u iz , c a sa , no consta el pago ó d is tr ito ; h ipo
teca en 4854.

,Doña N icol asa B arón, tierra  en Llanete A ltero, no 
constan sus linderos ; hipoteca en 4 $5!.

No consta el nom bre del interesado , casa en Iglesia; 
1 hipoteca en 4854.

1>. José Villalobos , casa , no consta el pago ó distrito- 
hipoteca en 1853.

Rafaela V alentín , cortijo y tie r ra , no consta el pago ó 
distrito ; hipoteca en 1833.

Juan de Mata Escudero, viña, no consta el pago ó dis
trito ; hipoteca en 4853.

D. José Alonso , t ie r ra , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 4 854.

Antonio Estébez Manzano, tierra, no consta el pago ó 
distrito; hipoteca en 1856.

D. Rafaél García M arqués, casa , no consta el pago ó 
d is trito ; hipoteca en 1859.

D. Juan Salmerón Gutiérrez , tierra y casa . no consta 
el pago ó distrito; hipoteca en 4860.

D. Matías Ruiz P u g a , tierra  y v iñ a , 110 consta el pago 
ó distrito; hipoteca en 18C0.

D. Gregorio Redondo y Diaz , viña y h u e r to , 110 cons
ta el pago ó distrito ; hipoteca en 4862.

Fernando F ernandez , viña, no consta el pago ó dis 
trito ; hipoteca en 4 818.

Pueblo de Nechitc.
El patronato de Fray Diego Mardones, tierra, no cons

ta el pago ó distrito; imposición de censo en 1768.
La iglesia de N echite , m acaveres, no consta el pago ó 

d is trito ; imposición de censo en 1777.
‘El convento de Santa Inés de Granada , cortijo y casa, 

no consta el pago ó distrito; imposición de censo en 1777.
No consta el nombre del interesado, tierras, no cons

ta el pago ó distrito ; hipoteca en 4777.
D. Bernardo Ruiz, tie rra s , no consta el pago ó d is tri

to ; hipoteca en 4784.
No consta el nom bre del interesado, molino y casa en 

Quebradero: hipoteca en 1793.
No consta el nom bre del interesado , molino en A la- 

millo : hipoteca en 1793.
El A dministrador de diezm os, m olino . no consta el 

pago ó distrito; hipoteca en 4797.
D. Félix Olmo, viña , no consta el pago ó distrito; h i

poteca en 4798.
La iglesia de Escusados j h u e r to , no consta el pago ó 

d is trito ; hipoteca en 1820.
La Junta de Diezmos, huerto s , no consta el pago ó 

d istrito ; hipoteca en 1823.
La misma , viña y tierra , no consta el pago o distrito; 

hipoteca en 1826.
D. José del M oral, casa y tierra , no consta el pago ó 

distrito: hipoteca en 1829.
Doña Carlota A quino, cortijo y t ie r ra , no consta el 

pago ó d istrito : hipoteca en 1829.
D. José R escaivo, tierra , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 1830.
La Junta de Diezmos, viña en Z o rre ra , no constan los 

linderos; hipoteca en 1833.
D. Juan Pedro López, t ie r ra , no consta el pago o dis

tr i to ; hipoteca en 4838. *
Alonso López, tierra , no consta el pago ó distrito; h i

poteca en 1838.
No consta el nom bre del interesado, haza en Chapar- 

rilla ; hipoteca en 4847.
Alonso Carmona , casa , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 1857.
Miguel López O rtega, c a sa , 110 consta el pago ó d is

trito ; hipoteca en 4858.
Serafín R uiz, casa, no consta el pago ó distrito; h ipo 

teca en 4 859.
D. José Saracho, molino, no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 4 860.
D. José López Venegas , tierra , no consta el pago ó dis

tr ito ; hipoteca en 1860.

Pueblo de Picena.

La Junta de Diezmos, bancales, no consta el pago ó 
d is tr ito ; hipoteca en 1771.

Capellanía de Diego Zurita , h u e rto , 110 consta el pago 
ó distrito; imposición de censo en 1775.

La iglesia de Picena , tie rra , no consta el pago ó d is
tr ito ; imposición de censo en 1776. #

No consta el censualista, tierra en Asoz, imposición de 
censo en 4 776.

La iglesia de Picena, tie rra , no consta el pago ó dis
trito; imposición de censo en 1776.

La m ism a, tierra y  casa, no consta el pago ó distrito; 
*inposición de censo en 1776.

La misma , cámara . no consta el pago ó distrito : im- 
aosicion de censo en 1776.

No consta el censualista , haza en A raneoval: im posi
ción de censo en 4776.

La iglesia de P icena, m o ra l, no consta el pago ó d is
trito; imposición de censo en 4776.

La m ism a, haza , no consta el pago ó d istrito ; imposi
ción de censo en 1776.

La misma, morales, 110 consta el pago ó distrito: impo
sición de censo en 1776.

La misma, almazara, no consta el pago ó d istrito ; im
posición de censo en 1776.

La m ism a, m olino , no consta el pago ó d istrito ; im 
posición de censo en 4776.

No consta el censualista, haza, no consta el pago t 
d istrito ; imposición de censo en 1796.

La Iglesia de P icena, alvaquías^ no consta el pago c 
distrito ; imposición de censo en 1776.

No consta el censualista , casa , no consta el pago ( 
d istrito ; hipoteca en 1783.

D. Juan Vela, cortijo, 110 consta el pago ó distrito 
patrim onio en 1786.

El Administrador de Fábricas, casa, no consta el pa
go ó distrito : hipoteca en 4 797.

El Administrador de Rentas, haza, 110 consta el pago < 
distrito ; hipoteca en 1798.

Las Casas Escusadas, b an ca l, no consta el pago < 
d istrito ; hipoteca en 1799.

La Hacienda pública , haza, no consta el pago ó distri 
to ; hipoteca en 1801.

La Junta de Diezmos , tierra  , 110 consta el pago ó dis 
tr ito ; hipoteca en 4 827.

D. Nicolás Pastor, t i e r r a , no consta el pago ó distritc 
patronato en 4 834.

Ü. José María López, so to , no consta el pago ó d is tritc , 
hipoteca en 1838.

La Junta de Diezmos, cortijo y viña, no consta el pa
go o distrito ; hipoteca en 1838.

D. Juan Romero, casa y h u e rto , no consta el pago ó 
distrito ; hipoteca en 1833.

D. Francisco Salmerón, tierra, 110 consta el pago ó dis
rito ; hipoteca en 1855.

Agustina Vela , b ienes, 110 consta el pago ó distrito:
) i poteea en 4855.

Doña Nicolasa A cuyo, trance en la Fuente , no cons
tan los linderos ; hipoteca en 1836.

D. Eusebio Redondo, casa, no consta el pago ó d is tri
to; hipoteca en 1857.

Pueblo de Turón.
El convento de Santa Catalina de Granada . majuelo y 

lia za ; reconocimiento de censo en 1779.
José Roda , huerta ; hipoteca en 1774.
El Beneficio de Turón , casa y huerta; imposición de 

censo en 1775.
Juan O lvera, no consta la clase de finca; reconoci

miento de censo en 1776.
La iglesia de T urón , casa: reconocimiento de censo 

en 1776.
La m ism a, 110 consta la clase de finca; imposición de 

censo en 1776.
La m ism a, 110 consta la clase de linca; imposición de 

censo en 1776.
La m ism a, 110 consta la clase de finca: imposición de 

censo en 1776.
1). José Bruno Breco, casa, no consta el pago ó distrito: 

hipoteca en 1782.
No consta el nombre del interesado ni la clase de fin

ca en Chorrillo; hipoteca en 1783.
Capellanía de Domingo Rodríguez, huertos, no cons

ta el pago ó distrito; fundación de capellanía en 1784.
Francisco L inares, tierra y v iña, 110 consta el pago c 

distrito; hipoteca en 1785.
María Perez , t ie r ra , no consta el pago ó distrito ; h i

poteca en 4789.
Angel Suan , majuelo, no consta el pago ó distrito: hi

poteca en 1792.
D. José Montes Roda , cortijo. 110 consta el pago ó dis 

tr ito ; patronato en 1797.
La Junta de Diezmos, cortijo y tierras, 110 consta c 

pago ó d istrito ; hipoteca en 1799.
La Hacienda pública, huerta y cortijo, 110 consta e 

pago ó distrito; hipoteca en 1803/
D. Nicolás P e rez , casa, no consta el pago ó distrito 

hipoteca en 1813.
La Junta de Diezmos, tierra y v iñ a , 110 consta el pag 

ó d is trito ; hipoteca en 1825.
Miguel González, tierra , no consta el pago ó distrih 

hipoteca en 1825.
D. José María Villegas, cortijo y tie rra , no consta 1 

pago ó distrito ; hipoteca en 1831.
La Junta de Diezmos , tie r ra , 110 consta el pago ó di; 

trito ; hipoteca en 1834. 
j La m ism * , tierra , 110 consta el pago ó d istrito ; hip< 
! teca eu 1833.

Mina de San Márcos, cortijo y tierra .no  consta el p 
go ó d istrito ; hipoteca en 1835.

D. Simón Márquez, viña, no consta el pago ó distrit 
hipoteca en 4 835.

D. Cecilio Guillen, alm endral en M archal, no constí 
los linderos; hipoteca en 4836.

D. Manuel Pedrera, tierra, 110 consta el pago ó distr 
! to: hipoteca en 1839.

D. José Guillen Roda , casa , no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 4842.

D. Francisco de Paula Sánchez , c o r r a l , 110 consta el 
pago ó d istrito ; hipoteca en 184?.

D. Pedro Palomo , c o rra l, no consta el pago ó distrito: 
hipoteca en 4848.

No consta el nom bre del in teresado , casas en Ermita: 
hipoteca en 1848.

D. Antonio Yaidés , viña , 110 consta el pago ó d istri
to ..hipoteca en 1848.

Cecilio Sánchez, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 18 49.

Manuel Peña Ricas, casa , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1851.

Doña Dolores Pintor Marios, casa, no consta el pago 
ó distrito; hipoteca en 1851.

D. Juan Roda Sánchez, tierra, no consta el pago ó dis
trito; hipoteca en 4 852.

D. Manuel Rosales, tierra y viña , no consta el pago ó 
d istrito ; hipoteca en í 855.

Andrés Valverde López, cortijo y tierra en Hundideros, 
no constan sus linderos; hipoteca én 1858.

1). Juan Velasco, h u e rto , no consta el pago ó distrito; 
hipoteca en 1859.

El A yuntam iento de Turón, tierra, no consta el pago 
ó distrito; hipoteca en 1859.

1). Juan de Dios Roda, tierra y viña , no consta el pago 
ó d istrito ; hipoteca en 1848.

Pueblo de Valor. #
La iglesia de Ugíjar , casa y haza, no consta el pago ó 

distrito; reconocimiento de censo en 1775.
El Marqués de Lugros, casa y m ajuelo, no consta el 

pago ó d istrito ; hipoteca en 1775.
La iglesia de V alor, tierra  y viña , no consta el pago 

ó d is trito ; imposición de censo en 4776.
La misma , bienes, no consta el pago ó distrito: im 

posición de censo en 1776.
La m ism a, b ien es, no consta el pago ó distrito; im po

sición de censo en 1776.
No consta el nom bre del in teresado , casa y tierra , no 

consta el pago ó d istrito ; patrim onio en 1780.
El Fisco de la Inquisición , viña y casa , no consta el 

pago ó distrito ; venta de censo en 1780.
D. Nicolás H urtado , liaza , no consta el pago ó distrito; 

hipoteca en 1800.
Antonio Vázquez, tierra y c o rra l, no consta el pago ó 

d istrito : hipoteca en 1804.
1). Nicolás Hurtado , lincas, no consta el pago ó d istri

to ; hipoteca en 1807.
No consta el nom bre del interesado , casa y huerto en 

Barrio alto , no constan sus linderos; hipoteca en 1807.
1). José María Castillo , tierra , no consta el pago ó d is

trito ; hipoteca en i 8 1 o.
D. Juan de Dios G arcía, higueral, 110 consta el pago ó 

distrito ; hipoteca en 1817. *
D. José C orra l, ca sa , no consta el pago ó d is tr ito ; pa

trim onio en 4 818.
La Junta de Diezmos , tierra en La V ereda, no cons

tan sus linderos ; hipoteca en 1833.
José Juárez Castillo, tierra en Rio, no constan sus lin

deros ; hipoteca en 4 843.
Juan Gabriel P e rez , viña , no constan el pago ó dis

trito  ni linderos; hipoteca en 1846.
Doña Presentación de Soria , tierra , no consta el pago 

ó distrito ; hipoteca en 1847.
María del Cármen Sánchez, b ienes, no consta el pago 

ó d istrito ; hipoteca e n *1850.
No consta el nom bre del interesado . tierras en Cujon; 

hipoteca en 1852.
D. José Soria , casa y h u e rto . 110 consta el pago ó dis

tr ito ; hipoteca en 1853.
EÍ Excmo. Sr. D. José de Castro y Ü rozco, huerto , 11c 

consta el pago ó distrito ; hipoteca én 1835.
La iglesia de V alor, tierra , no consta el pago ó dis

trito ; hipoteca en 4 835
María Dolores Muñoz, casa, no consta el pago ó distri

to ; hipoteca en 4 >36 
i D. Antonio Castillo, tierra, no consta el pago ó distri- 
' ‘o; hipoteca en 1856.

D. Santiago Castillo, huertos, no consta el pago ó dis 
rito; hipoteca en <857.

liona Juana Juares , casa, no consta el pago ó distrito 
i potoca en 1853.

Pueblo de Valor.

El com ento  de los Angeles de G ranada, huerto , m 
onsta el pago ó distrito; imposición de censo, en 1775.

El mismo, huerto y hazas, no consta el pago ó distri- 
o; imposición de censo en 1775.

No consta el nom bre del interesado , huerto eu Cargc 
lipoteca en 1776.

No se expresa el censualista , haza, no consta el pag 
j distrito: imposición de censo en 1776.

La iglesia de Valor, hazas . no consta el pago ó distri 
o; imposición de censo en <776.

La misma , haza, no consta el pago ó distrito : impo 
ácion de censo en 1776.

Antonio Medina , casa \ huerto . 110 consta el pago 
distrito ; hipoteca en 1781.

Melchor A ntelo, m ajuelo, no consta el pago ó distri 
to; hipoteca en 1785.

El convento de los Angeles de G ran ad a , h azas , 11 
consta el pago ó distrito ni linderos: imposición de cens 
en 1793.

La iglesia de Santiago, o livar, no consta el pago ó dis
trito : hipoteca en 1803.

No consta el nom bre del interesado, hazas en A\ ises v 
Ju n c a r; hipoteca en 1811. ■

Miguel González, viña en Avises y Ju n ca r , no cons- ; 
tan sus linderos; hipoteca en 1832. !

D. Francisco Almendros, viña en Avises y Juncar , no ; 
constan sus linderos; hipoteca en 1835. |

D. Felipe Santistéban , viña , no consta el pago ó dis- j 
trito : hipoteca en 1838. ;

D. Pedro Roda , m olino, no consta el pago ó distrito; : 
hipoteca en 4 843.

Jacinto Blanco, olivos, no consta el pago ó distrito; i 
hipoteca en 4843.

i). Jerónimo Gallardo , casa , no consta el pago ó d is
tr ito ; hipoteca en 1848.

Francisco Ruiz , casa , no consta el pago ó d istrito ; hi- j 
poteea en 4 851. ;

D. Miguel Antonio Pelegrina, molino , no consta el 1 
pago ó d istrito : hipoteca en 1852. j

Pueblo de Vegen. j
La Hacienda pública, casa, no consta el pago ó dis* ! 

fr ito : fianza en 1769. \
EÍ patronato de Morales , tierra , no consta el pago ó j 

distrito: imposición de censo en 1774. j
D. Luis M orales, casa , no consta el pago ó distrito; ! 

imposición de censo en 1775. j
La iglesia de Vegen , bienes, no consta el pago ó dis

tr ito ; imposición de censo en 1776.
La misma . tierra , no consta el pago ó distrito ; ce

sión en 4776.
La misma . tierra . no consta el pago ó d istrito : ce

sión en 1776. ¡
La misma, tie rra , no consta el pago ó d is trito : cesión 

en 1776.
La m ism a, tie rra , no consta el pago ó d istrito ; ins

cripciones de censo en 1776.
No consta el nom bre del interesado . macaver en Ca

li val ; cesión en í 776.
La Fábrica de la iglesia de Vegen, tie r ra . no consta el 

pauo ó d istrito ; cesión en 1776.
"La m ism a. m orales, no consta el pago ó distrito; im 

posición de censo en 1776.
La misma, casa, no consta el pago ó distrito ; imposi

ción de censo en 1776.
La iglesia de Yegen. bienes, no consta el pago ó dis

trito ; imposición de censo en 1776.
D. Nicolás Manzano, tie rra , no consta el pago ó dis

trito : hipoteca en 1791.
Fray Antonio Martin , tierra, no consta el pago ó dis- 

¡ tr ito ; patrimonio en 1805.
¡ La Junta de Diezmos, tierra , 110 consta el pago o d is

trito ; hipoteca en 4 837. .
Nicolás Pozo, h aza , 110 consta el pago o distrito; hipo

teca en 1838. ,
La Hacienda pública , v iña, no consta el pago o dis

trito : hipoteca en 1838.
No consta el nombre del interesado, bancal en la ior- 

1.11a ; hipoteca en 1818. 
i Doña Moreno, casa . 110 consta el pago ó distrito ; hi- 
• poteea en {833.
¡ PREVENCIONES.

4.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
precedentes inscripciones extractadas acudirán á rec 
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2 /  También podrán solicitar la rectificación ó trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados.

3 /  Para adicionar el traslado de las inscripciones de- 
! f e c tuosas se presentarán en el Registro los documentos 
! de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
| y en su defecto una nota en que se expresen, extendida 

¿le conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan 
i do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 

finca rústica , se considerarán como interesados los dwe- 
ños de los predios colindantes.

4/  La rectificación prevenida es necesaria para asegu 
ra r los derechos á qu e  se refieren los mencionados asientos

defectuosos, porque trascurrido un  año desde que empezó 
á regir la ley hipotecaría, en tanto se considerará trasm i
tido el dominio de los inmuebles, y constitu idos, m odi
ficados ó extinguidos los derechos Reales de toda es
pecie con relación á tercero , en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, y  no m á s : lo 
que no aparezca de ellas explícitamente consignado, aun 
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los p ro 
tocolos de las Escribanías, ó se justifique plenam ente po r 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
en ju ic io  , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada 
ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

Ugíjar 7 de Marzo de 1863.« E l Registrador de la Pro
piedad , José Bueso Salazar.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de T eru el.

Por el presente se ciln , llama y emplaza á D. Manuel 
Molina, Comisario que fué de vigilancia de esta capital, 
ó á sus he red e ro s, en el caso de que hubiera fallecido, 
para que en el térm ino de un mes, á contarse desde 
la publicación de este anuncio , se presenten en esta Ad
m inistración por sí ó por medio de persona autorizada 
al efecto á responder de los documentos de vigilancia 
pública que en fin de Diciembre de 1854 obraban en su 
poder, im portantes 1.628 rs. v n .: en la inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Teruel 12 de Marzo de 1863.®=»Auiadeo Valls. 1393

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lica  
d e  la p ro v in c ia  d e  C astellón .

D. Andrés M ontero, A dministrador de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Castellón de la Plana.

Por el presente cito y llamo á D. Miguel C aíalat, Jefe 
político que fué de esta provincia, para que dentro del 
término de un mes, á contar desde la fecha de la publica
ción de este llamamiento en la Gaceta de Madrid, se p re 
sente en esta oficina por sí, ó en su nom bre persona que 
legítimamente le represente , para hacerle saber un asun
to que le interesa ; en el concepto que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Castellón 18 de Marzo de f863.= A ndrés Montero.
1501

D. Andrés Montero, Administrador de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Castellón de la Plana.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando 
María F e rre r, Jefe político que fué de esta provincia, pa
ra que dentro del térm ino de un m e s , á contar desde la 
fecha de la publicación de este llamamiento en la Gaceta 
de M ad rid , se presente en esta oficina por sí, ó en su 
nom bre persona que legítimamente le rep resen te , para 
hacerle saber un asunto que le interesa ; en el concepto 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Castellón 18 de Marzo de 1863.—Andrés Montero.
4501

Por el presente se cita y llama á los herederos ó 
causa-habientes de D. Agustin R everte r, Administrador 
que fué de Bienes nacionales del partido de Y inaroz, pa
ra que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la p u 
blicación de este llamamiento en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en esta oficina por sí, ó en su nom bre persona 

j que legítimamente le represente, á responder á los cargos 
¡ (pie contra aquel resultan en el expediente de alcance 
| que por delegación del Supremo Tribunal de Cuentas del 
i Reino se halla instruyendo esta Administración: en la in- 
| teligencia de que si no lo verifican ántes de espirar el pía- 
¡ zo que se les señala , les parará el perjuicio que haya 
¡ lugar.
; "Castellón 21 de Marzo de 4 863 «.A ndrés Montero.
I 1623
¡ — — ----------------

j J u z g a d o  d e  p rim era  in sta n c ia  de L ucena,

D. Antonio Godinez y Zea . Caballero de la Real y dis- 
; linguida Orden española de Cáelos II I , d e ja  ínclita y mi- 
j litar de San Juan de Jerusalen , socio de núm ero de las 
¡ Reales Sociedades económicas de Amigos del País de las
■ ciudades de Jerez y Cádiz, individuo cesante del cuerpo 
; diplomático , Auditor honorario de Marina y Juez de pri- 
j mera instancia en comisión con el carácter de térm ino 
: de esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado de prim era instancia 
: y por fallecimiento de Felipe Serrano hay vacante una 

plaza de alguacil o rdinario , y se convocan por este edic
to á los que aspiren á ella, para que presenten sus solici
tudes en la Secretaría del mismo dentro de los 40 dias 
siguientes á su inserción en la Gaceta de Madrid. Los mi- 
1 Yares retirados de las clases de sargento,-cabo ó soldado 
que hayan servido con buena nota y que quieran optar 
a dicha"plaza por ser de las reservadas á las propias c la 
ses, presentarán sus instancias dentro del señalado plazo, 
sirviéndoles de conocimiento que se halla retribuida con 
el sueldo de 1.800 rs. an u a le s , y además los derechos 
que señala el arancel vigente.

Dado en la ciudad de Luffena á 24 de Febrero, de
■ 18 b 3.=* Antón i o Godinez y Z ea.=Por mandado de S. S.
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PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. Po d io  Pilón y T o b ú i n a , Brigadie r  de la A rm ada  nacional 

’ Comandante  mili tar de Marina de este  te rc io  y provincia  &c.
P o r  el presen te  cito, llamo y emplazo á Felipe Morgado y 

^ r e z , hijo de  Facundo y de M aría ,  na tu ra l  y vecino de Frege- 
ial de la S ie rra ,  de estado casado con María V ázquez ,  de ejerci
do Ir. ba jador del campo y de edad de  34 años ,  p a ra  que  en el 
órmino de nueve días,  contad s desde el siguiente  ai de  la in 1- 
¡erciou de  este  último edicto en ¡a Gacela del G obie rno ,  se pre
sente en este Ju /g a d o  para  recibiile  declaración en la causa  q u e  
se le sigue por sospechas de  hurto d e  cant idad  de re?.!es á Agus
tina Ru z ; apercib ido  que  de  ii§ verif icarlo le p a ra rá  el perjuicio 
:p:e hub ie re  lugar.

Cádiz. 10 de Marzo de t S63. - P e d r o  Pilón.-----: Licenciado Ra
món María Pardil lo.  4363

Por  el presen te  y en v ir tud  de p rovidencia  del Sr. J u ez  de 
Colmenar  Viejo, se cita á ¡os pa? lentes y amigos y demás p e r s o 
nas que puedan dar razón de  un sujeto, cuyas  señas  y  t r a je  m 
insertan á continuación , que fué hallado cadá ve r  el día  2 del a c 
tual en un te ja r  de  D. José  Romero, té rmino del pueblo  de  H o r -  
tu leza,  los cua les se p re s en ta rá n  den tro  del léinfino de  seis dias 
en el Juzgado de p r im era  instancia del Hospi tal de  esta coi te  y  
Escribanía  de  D. José Izquie rdo á p re s ta r  declarac ión  sob re  
ident idad de dicho cadáve r  en  las diligencias de  cumplimiento 
de un exho ilo  eimn.uto de  aquel la Auto ridad .

Señas del cadáver y traje que vestía.

De 54 á 60 año? de e dad ,  esta tura  cinco pié», calvo en ia p a r 
le ante r io r  de la cabeza y con pelo l a r g o , claro y canoso p o r  los 
lados v pa r le  p o s ten o r ,  patilla? claras y canosas , f íen te  v cara  
a n c h a / ’ v e b d a d a ,  mejillas p rom inen tes ,  nariz  a’go chata y 

bastante abie ita  y ojos azules.
Gorra  de paño negro  con visera charolada  y una mancha 

gi asienta en ia pa r te  s u p e r io r ,  cq )a  azul tu rq u í ,  usada , con e m 
bozos del mismo color más c l a r o d o  lar tan con fior.es b lancas  >. 
enca rnadas ,  cuello de ve 'udíí io , chaquetón de pun to  con coderas  
de  p a n a , chaleco de  pa tencur  con botones d o ra dos ,  corbata  n e 
g ra  de raso ,  pantalón de paño, negro ,  rem endado ,  medias  negras  
de  lana, zapatos  á la inglesa ,  camisa blanca d e  r e to r ,  calzonci
llos de  lienzo con ja re tón  , ti ran tes  de goma con ojetes , elástica 
blanca a fe lpada ,  un  pedezo  bayeta  amaril lo y o trp  euca rnado  
sobre  el pecho ,  faja de  b a y e ta  e n / a m a d a  y los cabos de  es-
¿ 1630tam orc .

En vir tud  de p r o v i d e n c i a  del Sr. D. A lejandro  Benito y  Avi
la , Juez de p r im e ia  ins tancia del dis tri to  del fcakyadur de  estf 
capital d ic tada  por ante mi en  autos concurso volunta r io  de 
D. José Alarcon y Ru?, de  «*ta v e c in d a d ,  q u e  solicita plazo ( 
e sp e ra ,  se ha m andado  convocar á junta  de  acreedores  del suso
dicho p a ra  el lunes 13 de Abril próxim o, á las dos de  su t a rd e  
en la sala de audiencia d e  S. S. ,  sita e l l e  Compás de la Laguaa 
núm .  2 ,  á cuyo acto no serán  admit idos  si no p resen tan  el tltuh 
justificativo de  sus créditos. 

j Sevilla 13 de Marzo de  1863. — Antonio María (ie Cas tro ,  Es« 

! criba no. 4728
I ----------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------- — -

! En v ir tud  de  providenc ia del Sr. D. Simón Punce de León, Jue; 
i de  p r im era  instancia del distrito de la Magdalena d e  esta  copiU 
i y su pa r t id o ,  se c ita , llama y e m p la za n  todas las personas  qii« 

se c rean  con de re cho  á la herencia  de D. Simón Olea,  na tu ra  
! del pueblo de  Salin?s de  Rio Pisuerga  (provincia de  Patencia) 
i m ue r to  en esta c iudad en su hospital de dem en tes  en 16 do En^ 
| ro  de  1827, abiülesla to ,  sin hab er  hecho disposiciou alguna tes



tamuataria , cuyo llamamiento se hace á los herederos abintesta- 
to  del mismo para que en el término de 30 dias, contados desde 
Ja fijación del presente en el referido pueblo de Salinas de Rio 
Pisuerga, comparezcan en este Juzgado á ejercitar en la forma 
que estim en el derecho que crean asistirles; dictándose, pasado 
el plaxo, las providencias que haya lugar.

Sevilla 10 de Marzo de 1863 .=  Francisco Sánchez de Sierra.
1717

Tribunal de Comercio de M adrid .= P or providencia asesora
da dél mismo fecha de h o y , han sido declarados en quiebra 
Juan Mocproa y compañía, vecinos y del comercio de esta corte, 
retrotrayendo los efectos de la declaración con la calidad de por 
ahora y  sin perjuicio de tercero al 13 de Enero de 1862. En su 
consecuencia,, y con arreglo á lo que dispone el artículo 1 057 del 
Código de Comercio, se previene que persona alguna haga pagos 
ni entregas de ninguna especie á dichos Juan Mocoroa y  compa
ñía, y  sí al depositario judicial nombrado D. Pablo Martínez, que 
vive plazuela d éla  Leña, núm. 6 , cuarto segundo de la izquierda, 
pena en otro caso de no quedar descargadas de las obligaciones 
que tengan pendientes á favor de la masa de acreedores; y que 
todas aquellas en cuyo poder existan pertenencias de los que
brados , hagan manifestación de las que sean por notas que diri
jan al Sr. D. Juan Fabra y Horeta, Cónsul de este Tribunal y 
Juez Comisario de la qu iebra, que v ive calle de Capellanes, nú
mero 10 , cuarto entresuelo; prevenidas que los que así no lo hi
cieren serán tenidos como ocultadores y cóm plices de la quiebra.

1729

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García San
c h a , se ponen á pública subasta, por térm ino de 30 dias , como 
procedentes de un concurso, dos casas sitas en esta corte, y otras 
en Pozuelo de A ravaca, medidas y tasadas por el Arquitecto  
D. W enceslao Gaviña, como perito tercero, y  son á sa b er :

Una casa en la calle de Silva, números 4 moderno y 6 anti
g u o , de la manzana 443, que tiene de sitio 1 243 piés" cuadra
dos y 60 décimos cuadrados de otro, tasada en la cantidad 
de 204.000 is . á rebajar cargas.

Una casa en la calle de Pizarro, número 17 moderno y 5 anti
g u o , de ía manzana 470, que tiene de sitio 2.024 piés cuadrados, 
tasada en la Gaqtidad de 276.790 rs. á rebajar cargas:

\  una casa de recreo con jardín y otras extensiones de ter
reno, situada en el pueblo de Pozuelo de Aravaca , de esta pro
vincia de M adrid, y  su calle de la Iglesia, señalada con el nú
mero 2 ,  que comprende 13.358 con 23 décim os piés cuadrados, 
tasada en la cantidad de 119.800 rs. á rebajar cargas.

Para el remate de dichas tres fincas está señalado el viérnes 8 
del próximo mes de M ayo, á las doce de su mañana , en la sala 
de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

Madrid 28 de Marzo de 1863.=Sancha. 1730

Declarados en concurso voluntario D. Teodoro y D. Germán 
Kluft, de esta vecindad, ante el Sr.'Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de la misma y mi presencia, se cita, lla
ma y emplaza por medio del presente a los acreedores de los 
referidos para que concurran á ia junta que ha de tener efecto  
el dia 1 .° de Junio próximo, á la hora de las doce de su ma
ñana, en las casas de S. S. calle Bayona, núm eros 23 y 2 4 , p re 
viniéndose á los mismos que han de venir con el título de sus 
respectivos créditos, pues de lo contrario noserán admitidos.

Y para su conocimiento se inserta el presente en Sevilla á 23 
de Marzo de 1863 = E l  Escribano actuario, Francisco Sánchez de 
Nieva. ,i7 3 í

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Migue!, ante mí dictada, se cita, llama y em 
plaza á los que se crean con derecho á heredar á Doña Josefa 
Morales y García, que falleció intestada en esta ciudad en 25 de 
Octubre próximo pasado, para que dentro del término de 30 días, 
contados desde el siguiente a! de la inserción de este edicto  
en la Gaceta del Gobierno, se personen en este  Juzgado y por 
mi Escribanía, á deducir las acciones que les asistan; bajo aperci
bimiento de que trascurrido sin haberlo verificado, se dictarán 
las providencias correspondientes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez de la Frontera 20  de Marzo de 186J .= N ico lás Mcteo y Fuentes. ,J733

D. Meliton Mendez de San Julián, Juez de primera instancia 
- de esta villa de Luarca y su partido d o .

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á todos ios que 
se crean con derecho á las herencias de José A ivarez Canoro y 
de su mujer Josefa Perez Botas , difuntos, vecinos que fueron del 
lugar de Busto, parroquia de Cañero, en este concejo de Valdés, 
habiendo fallecido la ultima sin testar , comparezcan á este mi 
Juzgado, y Escribanía de! que refrenda, á ejercitar el que crean 
asistirles dentro del término de 30 d ias, á contar desde la inser
ción dé este edicto en la Gaceta del G obierno, en el juicio de 
testamentaría incoado por los hijos comunes Juan, vecino de 
dicho lugar de Busto, y  María Aivarez C añero, domiciliada en 
Madrid, que les oiré y guardaré justicia en lo que la tuvieren; 
co a  apercibim iento de que trascurrido dich® térm ino sin veri
ficarlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Luarca á 28 dias del mes de Febrero 
dé í863 .= M eliton  San Julian .=P or su mandado, Juan García de 
Gonzalo. 1734

D. Francisco Serra y  Gallardo, Teniente de navio de la Ar
mada y  Fiscal de! proceso que se sigue contra D. José Camps, se
gundo Piloto de la matrícula de Barcelona y Capitán que fué de 
bergantín Tres de Mayo por naufragio de dicho buque.

Ignorándose el paradero del Piloto particular de ia malrícuh 
d e  Mahon D. Lorenzo Ciar, que pertenecía á la dotación del ber
gantín Tres de Mayo que naufragó en la Laguna de Términos 
por cuya circunstancia se está formando causa de orden superior  
usando de la jurisdicción que S. M. tiene concedida en estos caso: 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales.de su ejército y Arma 
d a, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á di
cho Piloto D . Lorenzo Ciar, señalándole la Mayoría general de

spariamenio ae Cartagena, aonae aeoera presentarse persona 1-  
ente dentro del término de 30 dias si se hallare en la Penin- 
íla , y  de 90 si se encuentra en Ultramar, que se cuentan desde 

dia 16 del mes próxim o pasado, fecha en que se expidió el 
rimer edicta , á objeto de ser interrogado; y de no comparecer 
n el referido plazo se seguirá la causa hasta su completa term i- 
acion sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 
e S. M.

Fíjese y circúlese este edicto en los periódicos oficiales para 
ue venga en conocimiento de todos.

Cartagena 8 de Marzo de 1863.=F iscal, Francisco Serra.—
'or su m andado, Ramón Jover, Escribano. 1364

D. José Jorge de Goya, Juez dé primera instancia de esta vi- 
a y su partido.

Por primera vez cito, llamo y emplazo á Ceferino Salutuegui 
r A m ezaga, residente que fué de esta v illa , soltero, de oficio 
prendiz de a lbañil, de edad de 19 años, de estatura regular, 
>elo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, color 
)álido, para que en el término de nueve d ias, á contar desde la 
mblicacion de este edicto, se presente en la cárcel de este parti— 
lo á oir ios cargos que se le hacen en la causa que se sigue por 
estímenlo del Escribano que suscribe por herida á Juan Avisso; 
apercibido de que de no hacerlo le paiará el perjuicio que haya 
ugar.

Bilbao 11 de Marzo de 1863 .= José Jorge de Goya. =  Por su 
nandado, Calixto de Ansuategui. 1379

Habiendo cesado en el cargo de Registrador de la Propiedad 
del pertido de Barbastro, del territorio de la Audiencia de Zara
goza, D. Medardo Vtrgara , con objeto de que á su tiempo pueda 
serle devuelta la fianza que constituyó como garantía de la res
ponsabilidad de dicho cargo, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia en este periódico, 
para que los que se consideren con derecho á ejercitar alguna 
acción contra dicho Registrador por perjuicios irrogados en el 
desempeño del expresado Registro, lo verifiquen en el término 
de tres años, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M adr id  y Boletín oficial de la provincia de Huesca. 

Barbastro 12 de Marzo de 1 8 6 3 .=  Mariano Culbés. 1380

D. Pablo Lazcano del Valle, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Cató ica y Juez le primera instancia de 
este partido de Torrecilla de Cameros.

Por el presente y último edicto cito y  emplazo á Vicente C a
ballero, natural de Madrid, para que comparezca ea estas cár
celes á responder á los cargos que contra é! resultan en la cause 
sobre robo en cuadrilla con homicidio y otros excesos, que tu
vieron lugar en la Aldea del Orcajo el 9 de Noviembre de 1856 
bajo apercibimiento de estrados.

Dado en Torrecilla á 5 de Marzo de 1 8 6 3 .= P a b ’o Lazcano.=  
Por su mandado, Francisco Castells. 1381

En virtud de providencia del Sr. D .Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim en  
instancia de! distrito del Centro de esta capital, refrendada de 
Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por primer; 
vez y término de nueve dias á Francisco Ba!tanare§ Villar, par: 
que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo d 
la Audiencia del territorio, á dar sus descargos en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por hurto ; apercibido qu 
de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su ausenci 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 1382

Por el presente se cita, lbma y emplaza á D. Felipe Moren 
de Lara, para que en el término de nueve dias se presente en e 
Juzgado de primera instancia deBuenavista y  Escribanía de Dci 
Pedro José Vigil para hacerle saber una providencia que le in 
teresa en exhorto procedente de Granada.

Madrid 9 de Marzo de 1S63.=E1 Escribano, Vigii. 1383

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martinez, como habilitado para el desem peño de la vacan
te de D. José Marín, se cita, llama y emplaza por medio del pre
sente á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. IUfaél Plañols, natural que fué de esta 
corte y vecino de la ciudad de Lorca, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en el referido Juzga
d o , sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, plazuela de 
Santa Cruz; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 13S4

D. Andrés Lorite y Salazar, Juez de primera instancia de la 
villa de La Almunia de Doña Godina y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y • 
pregón á Joaquina Ortero, ignorándose su vecindad y naturaleza, 
á quien se sigue causa criminal en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda sobre hurto de una azada en los tér 
minos de Grisen, de este partido judicial, y en la vía férrea de 
Madrid á Zaragoza, presentándose dentro del término de nueve  
dias en dicho Juzgado, y  no haciéndolo, se seguirá la causa en  
su rebeldía, y por eilo le parará el perjuicio que hubiere lugar si 
fuere habido.

Dado en la Almunia á 12 de Marzo de 1863. =  Andrés Lori
te. =  Por mandado de S. S . , Teodoro Requena. 1407

D. Francisco Moreno de Zaldarriaga, Caballero gran cruz de 
Isabel la Católica, Brigadier de infantería y Gobernador militar 
de esta provincia &c.

Por el presente y  en virtud de lo mandado por el Juzgado 
superior de Guerra de la Capitanía general de este distrito en pro
videncia de 2 del corriente mes, se cita, llama y emplaza á Don 
Ildefonso Rojas, vecino de la villa de Rus, para que en el térmi
no de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en dicho superior Juzgado á 
responder á los cargos que le resultau en la causa que se le s i
gue por estafas á la empresa de diligencias unidas; bajo aperci-

LJUC CU uno uasu BC U tuuuufid cu icuoiuia y ic pa
rarán entero perjuicio las providencias que se dicten.

Dado en la ciudad de Jaén á 12  de Marzo de 1863.=Francis- 
co M oreno.= P or mandado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa.

' 4414

Capitanía general de Cataluña.=Juzgado de G uerra .=E n v ir
tud de lo acordado en la causa criminal que de oficio se instru
ye  en este Juzgado de Guerra contra varios italianos que se pre
sentaron en esta capital llevando letras falsas expedidas á su fa
vor, tres de ellas en Roma por el Cardenal Antonelli, Secretario  
de Estado de S. M. Pontificia, y las demás en Génova por su 
limo, y  Muy R everendo Arzobispo, con objeto de recoger limos
nas para socorrer á los habitantes de Torre del Greco y reedifi
car esta ciudad asolada por los terremotos y erupciones del V e
subio que tuvieron lugar en el mes de Diciembre de 1861, según 
expresan las primeras, y las segundas para restaurar el convento 
de San Francisco de Castelnovo, deteriorado por los terremotos que 
hubo en el mes de Junio de 1860, por este tercero y último pregón 
y edicto se cita, llama y emplaza á Lorenzo Dori, Lorenzo Tambu- 
rini, JoséN icora, Agustin Nicora y  Antonio Lavaguino, cuyos pa
raderos se ignoran , para que dentro del término de nueve dias, 
que em pezarán á contarse desde la publicación de! presente en la 
Gaceta de M a d r id , se presenten á disposición de este. Juzgado de  
G uerra, á fin de recibirles la oporUma declaración indagatoria, 
confesión con ca rg o s, y oírles á su tiempo en d efensa; bajo 
apercibimiento que no verificándolo , acusada la rebeldía, se les 
señalarán los estrados del Juzgado, y  sin más citarles ni empla
zarles, se pasará adelante en la causa, parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 12 de Marzo de 1863 = F érn an d o  C oloner.= D ioni-  
sio de M uro.=Por mandado de S. E . , el Escribano principal de 
Guerra , José Cantailops. 1415

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una conferencia aduanera se celebrará m uy pron
to en Munich con el objeto de arreglar varios puntos 
interesantes para los Gobiernos del Zollverein. Con 
este motivo dice el Pays que algunos Estados quisie - 
ran  que prevaleciese la idea de establecer unión más 
íntim a con el Austria. Prusia, por el contrario , se 
opondrá á que se modifique en tal sentido el objeto 
de la reu n ió n ; y si lia de darse crédito á un periódi
co de C arlsruhe, el Gabinete de Badén participa de 
la misma opinión.

El Plenipotenciario de Baden en la conferencia d e 
Munich recibirá como una de sus instrucciones la de 
no tom ar parte en la discusión de asuntos extraños á 
la índole de dicha conferencia, absteniéndose igual
m ente , si con la admisión de Representantes de Es
tados que no pertenecen al Zollverein, sb alterase el 
carácter de la reunión. Según la Gaceta de Carlsru
he , el punto relativo á la más íntima unión con Aus
tria solo podrá ser examinado en conferencias entre 
los Ministros de las diferentes Potencias cuando el 
Zollverein esté nuevam ente establecido, pero de n in - 
rmn pn p! nróvimo Gonsrrfiso aduanero.

Con techa 19 anuncian d e Constantinopla que el 
Sultán se em b a rcará , después de las fiestas del Bai- 
ram , en su y achí de vapor Feizi-D jehad , con objeto 
de visitar las islas del Archipiélago, el Egipto y otros 
puntos de la costa de Siria. Escoltarán el yacht im 
perial cinco buques de guerra , entre los cuales se 
citan los navios de vapor Fethyé y  Sahdíe.

Dícese que el Sultán, invitado por los Represen
tantes de las grandes Potencias, ha resuelto dar ma
yor extensión al itinerario de su viaje; y al salir de 
Egipto, visitará á Francia é Inglaterra. En su conse
cuencia desem barcará en Tolon en los últim os dias 
de A b ril; y después de perm anecer en Francia para 
estudiar sus grandes establecimientos, se em barcará 
en Gherburgo, desde cuyo puerto la escuadra otom a
na conducirá al Sultán á Inglaterra.

Esta últim a parte del viaje parece que todavía no 
se halla oficialmente re su e lta ; pero según las noticias 
que circulaban en la capital de Turquía, se llevará á
píihn.

Además de las noticias que hemos p u blicado de 
Cochinchina, inserta la France las siguientes referen
tes á la insurrección ocurrida últim am ente en aquel 
territorio. E 11 los primeros dias de Enero estalló la 
rebelión en la baja Cochinchina, habiendo sido ata
cado el punto  principal que ocupan los europeos, 
quienes acometidos inesperadam ente, opusieron gran 
resistencia á los amotinados. El A lm irante se apresu
ró, sin em bargo, á pedir refuerzos á China con el 
objeto de tom ar la o fensiva: dichos refuerzos de 
560 hom bres de infantería y un  batallón de tagalos 
de Manila, compuesto de 800 hom bres, llegaron del 
4 0 al 4 5 de Febrero á bordo de las fragatas de vapor
D o  v > v n  i n  A n  1  t ¡ Q

El Vicealmirante Bonard, al frente de aquellas fuer
zas y de las sum inistradas por la colonia , salió el 16 
por la m añana con dirección á Go-Cong, plaza fuerte 
situada en el centro de aquel país, defendida por un

Mandarín de carácter enérgico, Jefe de la insu rrec
ción.

Go-Gong fué ocupada el 25 , y los rebeldes que la 
defendían se retiraron hácia Tan-Hoa y Tan-tan des
pués de haber experim entado pérdidas considerables, 
siendo perseguidos por los europeos.

La ocupación de Go-Gong es im portante. Aquella 
plaza está defendida por cuatro grandes fuertes m uy 
bien construidos y por siete reductos perfectam ente 
arm ados por los annamitas,

INTERIOR.
MADRID.—Acaba de crearse en Madrid una sociedad denominada Foto-lito-cincográfica española, que está llamada á prestar inmensos servicios álas ciencias, artes, literatura, obras públicas , y con especialidad á lodos los ramos de la enseñanza. La economía de tiempo y dinero, la baratura que podrán tener en adelante las publicaciones ilustradas que hasta el dia se han considerado como de lujo, es incalculable. La foto-litografía se encarga hoy de obtener innumerables copias en todas escalas, de cualquiera plano, mapa, grabado, música, manuscrito, en una palabra, de todo lo que se haya trazado con líneas en el pa- 1 peí que se presenta ante el lente de la cámara fotográfica. Queda á voluntad el aumentar el tamaño de las copias hasta una dimensión colosal, ó descender á una reducción microscópica, y un par de horas bastan para obtener millares de reproducciones de una exactitud geométrica perfecta. Para nada es necesaria la habilidad del delineante ni la del grabador: el pantógrafo y el buril necesitaría acaso muchos años para-lo que el feliz enlace Üe la fotografía y la litografía, es decir, la óptica y la química, realizan en pocos momentos. Las dificultades que tienen que vencerse, sin embargo, son muy considerables, y de poco sirve la teoría escrita si falta un gran conocimiento en ambas artes, unida á una perseverancia sin límites en los ensayos. En España nada se habia producido aún para el público, hasta que los Sres. D. Antonio Selfa y D. Agustin Zaragozano, fotógrafo el primero y litógrafo el segundo, ambos muy conocidos por sus excelentes trabajos en esta corte, han vencido, cada uno en su ramo, tos escollos considerables de esa que puede llamarse difícil facilidad; y si no les cabe la gloria de la primitiva invención, puede decirse que han adivinado los procedimientos con sus ensayos, altamente laudables, y que esta sociedad, dirigida por una persona ilustrada y competente que importó hace dos años en España las primitivas reproducciones foto-litográficas-extranjeras, tiene la satisfacción de ser la primera que los pone en práctica para el público y el comercio.Hemos visto diferentes reproducciones de dichos señores Selfa y Zaragozano, y nada dejan que desear. Entre otras hay una Santa Faz, formada con una sola línea en espiral, que empieza en la nariz , y que por solo el en- gruesamiento de la línea representa, como en relieve, Ta sagrada imagen: esta obra, que dió tanto hombre hace 214 años á su autor el célebre grabador Mellan, ha sido copiada á la mitad de una manera admirable : de este modo un grabado antiguo, de m érito , y del que quedan raros ejemplares, podrá adquirirse por insignificante precio.

Felicitamos sinceramente á esta sociedad artística, y deseamos que sus trabajos logren auxiliar poderosamente á todas las publicaciones ilustradas de Ta prensa, 
j  La reproducción de la Santa taz  se halla de venta á 6 rs. ejemplar en la litografía de Zaragozano, calle dél Desengaño, 29, y en las principales librerías y estamperías.

— — Los 12 pobres á quienes S. M. lavará los piés en la ceremonia del Jueves Santo han sido elegidos por suerte, con la circunstancia casual de haber entre ellos muchos ciegos. Los pobres recibirán, además del cesto de comida , cuyo valor asciende á unos 16 duros, un traje com pleto compuesto de capa, chaqueta, pantalón y sombrero.
  En la Real iglesia de San Antonio de los Portugueses se celebrarán los divinos Oficios de Semana Santa con la misma solemnidad que los años anteriores, asis tiendo, así á los maitines el jueves y viernes por la tarde, como á la misa de Resurrección el sábado, una brillante orquesta, dirigida porD. VictorianoDaroca.
— — En la Real iglesia de San Isidro se cantará hoy y mañana después de las tinieblas un solemne y patético Miserere, cuya música ha sido compuesta por el acredi- do maestro compositor D. Román Jimeno.
  La sección del ferro-carril que debe servir de comunicación entre las estaciones del Principe Pió y Atocha atravesará cada uno de los caminos inmediatos al rio Manzanares, fuera de la puerta de Toledo , por medio de 'mi túnel. La primera de estas obras se halla ya terminada enteramente, y las demás lo estarán muy pronto, pues se trabaja en ellas con grande actividad.
 La empresa del ferro-carril del Norte ha dispuestoexpediciones extraordinarias al Escorial en los dias *, 3 y 5 del corriente, para que el pueblo de Madrid pueda asistir á las funciones de Semana Santa que se celebran en aquel famoso monasterio. Los precios de ida y vuelta serán de 24 rs. en primera clase, de 48 en segunda y 10 en tercera. Los trenes saldrán á las diez de la mañana y regresarán á las cinco de la tarde.

AN UN CIO S.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.
Se arriendan en pública y  doble subasta los pastos con el aprovechamiento de bellota de 89 millares del Real valle de la Alcudia por tiempo de cuatro años, cuyo acto 

deberá tener lugar simultáneamente en la Administración general de la Real Casa y Patrimonio y en la casa de la Veredilla, situado dentro del referido valle, en los dias desde el 7 al 14 ámbos inclusive de Abril venidero, á las doce de la m añana, por pujas á la llana y con separación de millares.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto .en ambas dependencias para los que gusten interesarse en la referida licitación. — %

Se saca á pública subasta la leña equivalente á 8.000 argas de carbón que h^n d§ elaborarse y extraerse del cal monte de Urhasa , ep. ífoyarra , cuyo doble remate mdrá lugar el dia 8 d e l  prójim o mes d e  A bril, á las nce de la íqañana, en esta Administración general y en  \ Subdelegacion patrimonial de N avarra, sita en Pam- lona,casa que fue Tribunal de Cámara úe Comptos Rea- 3s, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de ondiciones ¡rara los que gusten interesarse en la subasta. Palacio 20 de Marzo de 4 863. 4 573—2

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— Consejo de Administración ha acordado que la junta ¡eneral ordinaria de accionistas, correspondiente al pre- ente año, se celebre el dia 30de Mayo próximo,á launa le ia tarde, en el domicilio de la Compañía, calle del Cañilero de Gracia , núm. 23.
Con arregló á lo dispuesto en los estatutos, la junla e compondrá de los 4 50 accionistas que reúnan mayor íúmero de acciones, siempre que estas no bajen de 50.Los que aspiren á formar parte de ella deberán deportar sus acciones con 30 dias de antelación , ó sea ántes leí dia 1.° de dicho mes de Mayo , en Madrid en la Caja le la Sociedad; en provincias en la de las agencias ó cor- *esponsales de la misma, y en París en casa de los señores hijoís de Guilhou joven , rué de Provence, núm. 50.Madrid 28 de Marzo de 1863.=»El Administrador Di

rector, L. Guilhou. 1693—2

LA CRIA CABALLAR EN ESPAÑA, Ó NOTICIAS 'listóneos, estadísticas y descriptivas acerca de este ramo le riqueza.—Se han publicado ocho entregas de esta obra, jue comprenden las provincias dé Sévilta , Cádiz, Huelga , Granada , Málaga , Córdoba y Jaén, con mapas, tipos Je caballos, hierros ó marcas que usan los criadores para sus ganaderías , planos de terrenos y muchas noticias interesantes de la cría caballar.La obra constará de 14 á 16 entregas, con tipos y papel de lujo.Se vende y suscribe en Madrid éñ fas librerías de Cuesta, Carretas, 9; Moro , Puerta del So l, y Bailly-Bai- liére, plaza del Príncipe Alfonso (ántes de canta Ana), in Sevilla, Santigosa.Precio de cada entrega, con láminas, 48 rs.Los mapas están perfectamente grabados é ilumínalos al crom o, y el todo de la obra fórma un precioso al- 3um , cuyas láminas pueden adornar él gabinete de un ificionado ¿ caballos. 4669—1

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Alicante.—Queda suspendida y sin efecto sla modificación leí servicio de los trenes números 6 v 9 entre Madrid y Toledo y vicé versa, anunciada en la Gaceta oficial de los dias 24 y 26 del corriente: 4574—4

EN EL REAL VALLÉ DÉ LA ALCUDIA SE ARRIEN- dan juntas ó separadas desde 1.® de Octubre de 1863 una dehesa de pastos con arbolado de encina titulada La Sola- nilla, sita en término de la villa de Matanza, y otra para pasto y labor en el de la de Hinojosas , y 172 fanegas de tierra de labor en Villamayor de Calatrava. Estos tres pueblos pertenecen al partido judicial dé Ahúódovar del Campo, provincia de Ciudad-Real.D. Vicente Cantón-Salazar, dueño de dichas propiedades, las arrendará en Búrgos, calle de Lain Calvo , piso segundo del núm. 38. 1710—I

SOCIEDAD MINERA TITULADA LA CONCHITA.—  Esta Sociedad cederá en arriendo la explotación y beneficio por cuenta del arrendador de las minas auríferas que posee en la provincia de Gerona T término de San Miguel de Culera, por el tiempo y  pactos que se convenga.Se admitirán proposiciones por término de 60 dias,desde la fecha, en el domicilio de su Presidente, calleAncha, núm. 3 , cuartos principal y entresuelos.Barcelona 29 de Marzo de 1863.—Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Contador Secretario^ Antonio Fernandez. 4713—7

EL CONSUELO DE LAS FAMILIAS, COMPAÑIA general española de seguros mútuos ¿obre la Vida para la redención del servicio de las armas.^—La Dirección de la Compañía ha señalado el 19 del próximo A bril, á las dos de la tarde, para la celebración de la junta general que debe verificarse en este año, con arreglo á lo prescrito en el art. 47 de los estatutos de la misma.Los suscritores que deseen asistir á ella cuidarán de proveerse con k  debida anticipación de la oportuna cédula, que acredite su personalidad, las cuales se facilitarán á cuantos las soliciten, desde la publicación de este anuncio hasta el 18 del citado Abril en las oficinas de dicha Dirección, Carrera de San Jerónimo, núm. 21, principal, todos los dias no feriados, de una ú tres de la 
tarde.Los suscritores de provincias que no pudieren asistir podrán hacerse representar por los residentes en esta corte, autorizándolos al efecto con las debidas Cartas de representación, debiéndose advertir, que no estando determinado el número de suscritbres que ha de reunirse para celebrar dicha junta general, se constituirá esta con 
los que concurrieren, cualquiera que sea su número.Madrid 34 de Marzo de J863.«=»El Director general, Luis Estremera. 4732

LA PROBIDAD, CAJA UNIVERSAL DE AHORROS Y operaciones mercantiles.—La Dirección, dé acuerdo con el Consejo de vigilancia > y en cumplimiento de lo que dispone el art. 59 de los estatutos, tiene el honor de avisar á los señores imponentes voluntarios que el dia 13 del próximo mes de Abril, á la una de la. tarde, se celebrará la junta general ordinaria en las oficinas de la Sociedad con el onjeto que expresa el art. 64 de dichos estatutos, rogando á los señores imponentes, que siéndolo con un mes de antelación á esta convocatoria, tienen derecho de asistencia, se sirvan concurrir á dichas oficinas ántes del expresado dia para recoger la papeleta de enterada á la referida junta.
Madrid 34 de Marzo de 1863.=»E1 Director general, Menendez de la Vega.y compañía. 4735

S A N T O  D E L  D I A .
San Venancio, Obispo y m ártir.

Están suspensas las Cuarenta Horas hasta el 5 de Abril.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Marzo de 4 863.

HORAS
Barómetro 

reducido á 0° en milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reanmar.

T em pera
tu ra  en g ra 
des cen tí

g rados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m ... 9 m .. .42........
3 t . . . .  6 t . . \ .  
9 n . . .

705,09705,75704,53703,41703,67704,18

3M 6*,5 4 2®,3 14°,4 
41°,4 8®,5

3®,9 8®,1lo*,4 ! i8*,o ; 
m ' ,3 : I0*,6 j

S.............s .............N. O . . .
!s .............:s. s. 0 ..
Io

Despej.® Idem. Cási desp Alg. celaj Idem. Despej.®
Temperatura máxima del dia........Temperatura máxima ai sol..........Temperatura mínima del dia........

4 6®,3 24®,2 1*,8
20®,4 30®,3 
2®,2

Evaporación en las 24 horas. 5,0 milímetros.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.Observaciones meteorológicas del dia 31 de Marzo á las ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0a y 
al dítcI 
del mar.

763.2760.2 760,8
761.4
763.3765.6763.1
763.4761.6762.1760.6762.2764.5763.7762.8758.2 "i 58,3
745.4

Tempera
tura.

Dirección
del

tien to .
Estadodel
cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. .Barcelona. 
Palm a.. . .
A licante.. San F.* á las 8h. . .  Lisboa 30. Oporto. Bilbao.. .. Santiago.. Granada'. Salam . . \ . Oviedo. . .  Idem 3 0 . . Búrgos.. .  Albacete.. 
S o ria . . . .  Zaragoza.. 
Ifuesca. ♦.

8°,4 • 4 4®,3 4 5°,4 
4 7®, 4
4 2°,7 4 4®,4 4 2*,l 4 2°,8 11°,9 
9°,8 6D,0 41°,7 

4 0°,2 8®,7 11°,5 9 ®,* 10°, 8 
10®,5

Sur. ..Este. . 
N. O .. E. S.E
S. O . O. S.O. S. O .. N. E . . O. S.O S. S.E. O. S.O. Norte. N.N.E. 
N .E ... S.O . . |O.N. O. N .O ... ¡O.N. O.

Despejado.Nubes........Despejado . 
Idem..........
Nubes........Alg.a nube.1, Cubierto.. .  i Despejado . 
Cási cub.®.. Despejado . C.®, niebla. Despejado . Cubierto...  
Despejado .
Idem..........Idem..........
Idem..........Nubes;. . . .

»
Tranquila.Idem.Idem.
Idem.Bella.Idem.Tranquila.»»»;)

»»
»

»

A las ocho de la mañana.
Marsella., 
Bayona. . Brest. . . .

758,7
»

764,9
12®,9 4 0°,5 

8®,9
N. E .. Idem.. Este. .

Cubierto...Idem..........Idem..........
En calma.Idem.Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 27 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros 
á ü° y al nirel del mar.

Temperatura eng r a d o scentígrados.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO

Dunquerque. . . . . 4 7®,3 N........ ’ Despejado.
París....................... 772,4 6*7 N.N.O. Idem.
Bayona................... 6°,6 ;N.N.O. Nubes.
Lyon.................... .. 769,9 10®,9 ]¡N. Despejado.
Bruselas................ 772,4 7 ,0 :S. O.. Nubes.
Viena.................... 760,3 9®,3 jO.N. O. Cubierto.
Turin..................... 765,2 6°,0 N. E .. Sereno.
Roma..................... 765,5 7®,9 N. O.. Despejado.
Florencia.............. 766,2 9®,0 S......... Sereno.
San Petersburgo.. 732,9 — 2°,5 O........ Nubes.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. » » I »
Copenhague......... 752,3 2® 4* ,« O. . . . Variable.
Greenwich........... 768,5 6 ’ , i O.N. O. Bruma.
Leipzig.. . . . . . . . 767,1 3*,3 N. O .. Cási cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
2.630 fanegas de trigo.
2.043 arrobas de harina de id.

43.829 arrobas de carbón.
73 vacas, que componen 31.017 libras de peso, 

236 carneros, que hacen 6.336 id.vid.
324 cerdos degollados, que hacen 72,913 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 400 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 47 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 euartos 

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 63 á 65 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 140 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 34 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 euartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 61 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 31 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.
Trigo vendido   L849 fanegas.
Quedan por vender. .  448.

Precio m áxim o.  67. #
Idem mínimo..............  47.
Idem medio................. 51,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Marzo de 4863.*= El Alcalde*Corregí* 

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 31 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-65
y 60 ; á plazo , 51-85 , 80 y 85 fin próx. ó vol.

Idem diferido, publicado, 46-85, 80 y 85; á plazo, 47- 
4 0 y 4 5 c. fin próx. ó vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 24- 
90 d.

Idem del personal, id ., 25-20.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id., 92 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850,d e á 4.000rs.,6 por 400anual, id., 402.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 402 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s ., idem, 

400-80 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s ., publica

do , 99.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no publi

cado, 96-75.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, id ., 96-

6 0 .
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 2 por 

400 anual, publicado, 141-60.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 95-60; no publicado, 95-70 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 244 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.540 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madríd á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 437J¿¡ por 400, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-cafni de Falencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres ¿ 90 días fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas dél reino.
B W .  IJ - I " » ' .  '. - . . . . . . . . . . . . .   . U'Ug--'1-  rrr-??m L.- .m.,.,, ■ — ’» T T

D«S& Beneficio D&ífo. Beneficio.

Albacete . . .  d. . .  Lugo................. ..Alicante.. . .  par d. . .  Málaga.. . .  3/8 d.A lm ería.... / i  . .  M urcia.... %Avila . . . . . .  y* . .  O rense.... % p. *•Badajoz. . . .  >4 . .  Oviedo.. . .  Yi p.Barcelona... . .  #  Palencía... par.Bilbao  Y% d. . .  Pamplona., par.B ú rgos.... 3/8 d. Pontevedra 1 p.Cáceres  pard. . .  Salamanca. % p. v.Cádiz ........  y% . .  San Setas-Castellón..............  . .  lian . . . .  . .Ciudad-Real . .  . .  Santander . % p.Córdoba.... */$ p. . .  Santiago... 4Coruña... . .  % a. . .  Segovia... .  par.Cuenca..................  . .  S e v illa .... */% d.G erona.,... *. . .  Soria  V id .Granada.... f f  . .  Tarragona. V%Guadalajara par p. . .  Teruel.. . .Huelva..................  . .  T o led o .... y%H u esca ..... . .  . .  Valencia... par. . ,Jaén  % . .  Valladolid . {/ t  p.León.. . . . . .  par d. . é Vitoria. ¿. .  p.Lérida.....................  | . .  Zamora.. . .  #Logroño.*. .  I . .  I . .  Zaragoza.. par. . ,
BOLSAS EXTRANJERAS.

París 34 de Marzo de 1863.

* * * . . . . . . . . i S a a s S * - : : : : :
Consolidados   ......................      92 */$ á */%.

Amberes 27 de Marzo.— Interior, 49-50.—Diferida, 
45-65.

Amsterdam 27 de Marzo.— Interior, 49 — Diferida,46 J4.
F ram fottfl éedtforso.—Interior; Diferida, 46 J4 
Lóndres 27 de Marso.—Consolidados, 92 %  Interior español, ‘Diferida, 46


